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_ (Palaci > de Justieiá).

. TELEFONO N* 47W

- Di

Sr. JUAN . DOLORES GAETAN-

RECTOS

Art. 4*__ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas la^ oficinas judiéis les o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, originad N* 204 de Agosto 14 ds 1908).

ejemplar CU cada uno de ellos se

TARIFAS GENERALES
átwaaagmwiM CiW!i<wnrmi irn.?-

Decreto N» II. 192 deahrü 16 d® 1946.
■ ; Attr.’l* • Efecgar a partir da lá. fecha él Desteto . 

N* 4034 dél 31 de julio de 1944.
Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

•e-veftvía directamente por . correo a- cualquier parte., de- ,1a 
República o exterior, previo pago de 1» suscripción.

Art. 10* — Toda# las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 1* del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 11 * Las suscripciones deben renovarse dentro
deFtoes-dé su- vencimiento; •

Art. 13^ ife.) b Los batanees u otras publicaciones 
éft la qüe la distribución del aviso no sea de composición co* 
trida, áe percibirán los derechos por centímetro utilizado 
WP®*: .columna.*-»

Art. 14* — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrid© 

''Féitoriormento no-:'.se admitirá», redamé* ;■?.

tee dejo :d@-
■ ■ ------------

Art Em baíos
f ~ • j- ,    —— »..w 

y 2^ categóíifc |Hfar&h da una bamfipacióo del 30 y 
respectivamente, fe

Decreto ’32‘87
Art. —■ Défese

fecha 6 de setiembre? de
Art»; 2^ —~ Fíjale ara--ei^BOLE TIN OFICIAL, fe-» ta-‘ 

rifas:.8i^uie?nea:-'a regir.;con anteriorid
■ ■ del pmráfa. ’

. VENTAD ~
Ntoero\del día y dentro? del mea
Número? atrásádo jdejjnrf .a-efe- 1- mes hasta l
Número atrasado dornas de 1 afic'os^o< 

^SUSCRIPCIONES?
Suscripción menwaL < 

trimestral 
‘ aemestrólp ,

t&rifá corr®8p¡o'adieíst®. 

de enero 8 « 
sin efecto él 
1951.

©195 3: ’ <■■ -
decreto ’N*- 82 10; de

iad al día I? d« * »ero ■

:DE- EIEMP4arES

Número? atrásád© jdaj.rnLa ;d&- 1 mes hasta 1' afio
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¿ida'ptíbíléáétóa ffit Étiiiíffiéifs, ésistíértódosb ysintietas (23) Calateas. ®a-¡ 
MB3S CON CINCUENTA -CENTAVOS M|N. (H.'SO) . ¡i -

Les balaftéés délas Socíédádéá Añótiithás tjiié £ pübiiqüéh éh al BOLETÍN'OFÍCÍ: 
^Siento dérecho ádiéioíial fijó r !

1’) Si ocupa-menos de 1|4 página ..;.. , , ¡ s t ¡ ,v ¡ s ¡ « ¡»¡ > ¡¡ ¡ »»¿ i , 4 * t » >.’»» 
2*) De. más de 114 y hasta 1|2 página • •. ¡ ¡ t ¿ . «»t i . i ¡ » s;«i s s .. i« «. * ¡ }¿'t. 
3*) De más de 112 y hasta. 1 página .....................• i«¡. . . ;;. ¡:.................... s.

D® >»?’ 1 S»ígW _W fi_t- ’!

LL. pagarán ¿demás da la .tírifá-, #1
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PUBLICACIONES A TERMINO . _ .'; J

Éíí ías publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.
. - ' , - ' /.

CMa publicación por el término legul sobre .MARCAS DÉ FABRICA;' pagará la Buma-de CÜARENTAlPESOS\MjNr¿-. 

(S 40.—) én los siguientes casos: solicitudes'de registros: ámpliadones: notificaciones; substituciones y renuncias de unü -L, 
marea.-Además se cobrará ww tarifa suplementaria de $ ’2.00 por centímetro y por columna* .

Texto no mayar de 12 centímetros ó 100 palabras: , -.Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce» 

dente

- 1 I ; f 1 1 »
Sueeserid^ o testamentarias. . *.*.^9.. * , 30.— . 3.^'cm,-- 40.—“ 3.— cm. 60— .4— , em-
Posesión treintañal y deslinde, mensura’y amojonamiento. . 40.. Je—'" cm. 80.— 6.— cm. 120— 8— * cm.
Remates de inmuebles. # . *.. »f¿,. .. . .! *•» 50.***’** 2,— cm. 90.— 7.— cm. 120— 8.— ’ cm.
Remates de’vehículos, maquinarias^ ganados* . ♦ . » <— 3.»-*-* cm* 7 0..—* 6.— cm. 100.— 7— cm.
Rematea de muebles y útiles de trabajo. 2*-— cm, 50— 4— cm. 70.—* 6—• 'ení,
Otros edictos judiciales, s é.... ,..*.. •. - 4d,—««:* _ 3.r-» cpi- 70.—“* 6.— cm. 100— ‘¡.-“‘i- cm*
Edictos da mim . 8Ó.— cfn,

• 90.— 120.*?—. * w>Licitaciones. * «4 » * a « ? ’ i - 8 t * 4 5 4 » .-& 4 4 i < s •»«.«-«« s a • 9 «■-». 4 5-Q.^ - 4.--?* cm. 7.— cm. . 8.— !
Contratas de sociedades» . .• .■ * <<4. . 6O.~ 0.20 1| 120— 0 . 35 lá i >.-■

: 1- 1
-• - - - - • -.. - - ■*• L - ........ ^ . . palabra palabra

140—
’1 ’ ’

BalaUcss... . .. , 4 * ,, e a ** 4. . í-, ¡ 4 vi- -¿-..•* ,-i • 6 &»"*«• - . 5.~ ..cm. - .100— 8.— cm. 1 (k-***
OtrOS ltVISOS* «liéis, é9»»B«s>a «. •«&«... n * * »'? «4 i- e

- 4Qt«rx=»M_- 80.— 8,— cm. 120.«’*“ . ero
X _ __ - '

S U M A R ro .
' SECCION ADBIIW’ríAWA-- - • . -

----- - ....... ..-.-,........... ..... ... ........ ' • í oíhñas

^'•'WOLüaONES DE LOS MINISTERIOS' - • • - ~ - -. . . J. ...,,
'- de Gob, £R 1419 del 30J.11 (54~ Concede licencia por enfer nedad a personal- de J* de Pótela , A t> >..- -. .-’* A .'' ;.¿: V/44M

í# * *’ 1420 ” 3|12¡M—Confirma una resolución dictada por la Cámara de Alquileres A;;.»?...... <

M de Bcon* W9 664 ” 9|2-|54 — Acepta un 4 cument^ en concepto de -garantía ...................  4401

.: --M» de .Ace, S W S5S7 ” 9|12p4 — Dispone aceito para todo el personal médico- de; U’ PriMncia ..♦* v' •- ’
w Í4 íf 3558 » — Aprueba un -ga<a efectuado’’oó....... . . . . . . . . . .......... .-.■- ■ ’ . «tí

s- . -.F Í Ff Jt §559 w ,í — Apweba ' ¡un - gasto efectuado .». *..............¿i ,. ..... ........ . ......... «Sí
r ÍJ tf N ®580 í) ya Autoriza* la- inwipetóir.te m. mecánico para Odontólogo . .. . ................      (....... .  ■ ■' vM;
í'ü ii tf ?l 3581 n lí <—> Autoriza la inscripción 4® finitiva <e una farmacéutica ,........... ; . - .’■ ■■■ ««

Sí í; 3563 n 13113.54 Aplica üm • multa a un comerciante a .
FÍ ff » Sí 8563 i> 11 Aplica una Multa">a 1. comerciantes v.r,»,.

i} • « 3564 it }p Aplica iWM■ multa a un -Comerciante ,.s. h,»ó. ....... . .
?> f; F» ?> 3565 ti »5 — Aplica úna’ multa á un comerciante h»;.ó»,¿; .........:■••■ - -ms-y? -•3 h 3566 >? rj Aplica una multa a un ca^erciante ....................... .......... ............*..,

ti ?3 h ■ 3087 rü «^Aplica una multa’S un-cómárdante  .................................... , ............... 4403
& £f W ti 3568 sí Si Aplica una.multó a un eomerdantó . ».*{> ' 3 ■;; 4M.
íí ii ti SMfi i) FÍ Aplica una multó § uñ ócmerdantó

4? ií j* ti 8SW íí -ti ’ ÁpObt uh tasto íití'áHÍMti il Sf 357i SI íí Mtarim a- reataar 4e pmtos pám fe ád^üUtóiófe 4e waa bídtW , «u»■,< i m £$04

• .’?W!eT03'OTATOmOS ■ • =• ; - — ■.-- •• • .-■ ■ . ’ /-■:? -’L
Wf 1US8 — ¿p Tomas Santos 4>LLsí,>tlM’’ ■:

•&0 11637. ** l|p, Adolfo Vióyra .: t..-.u< r¡4H’
«*» &[p* Abeítódo Gallo Totinó y otros 4,*♦ ♦,,. «mhh««hüh h«hhhmmhhoh *«»»««• o ¿»u u m - - a-

W’* i-lBOB ,as*' jtllóh&l m i s H e M ♦ i # » • < H n j H í 4« i H í ♦ , , ‘ . .. .... . :«íiK-1

. - .. \ • ■ - . ‘ - -L ■ . "z- :

M -líéí #8 i» A. ■&< Aj & II..IMIÍUUMJ. .-1 i ; J X4 i i - s| j * j. H'i ti f Í|H l ? íf H ÍH Util ' '■■ ' Wi|
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K9 
N?

N°
N?

ÉDICTOS?S JCÉSORIOS 
11653-— de Hugo H. F. Barrio 
11651— de Pablo Cruz

11633 — de Fortunato
11629 — de Pablo A»
Í16j7 — de ¡a Sao.

Nallar _....
Nieva ...»...........
de Julio Mag o

/ 4404 '
4404

:44(M
4404
4404

N<?
N*
N9

w
N^

1162'6: — de Guillermo. Villegas........
11623 ’ — de Ramona Ilda Vallejos ó etc-.—*
11621 — de Mercedes- Lerma- de Galeano

11619"— de Marta Gutiérrez-. Mámaní - 
11617 de CelestiimyAUYié-^auieks;
11616“ — de ChenoW-'S n?h

- 440.4 .
• 4401 •’

440'4 &' 440o

4¿0S’
. 44D5 ■- '

4405

N?
N<?
N?

N*-

N9

Kv 
N’ 
Né

Ñ5 
Ñ* 
ÑS
N? 
1T<? 
N9

N* 
N«

.11013 — de Darío Q?4^mire^ .................. ...................
11603 — de Clementina de J. E, de Albértifü ...... 
11596 — de¿ Nepomuéeños Amaya ................ . ... ........

11594 dé-LeOjpoldd Osspla..,f- .................. i........
11581 — de GregOrioiSulc^ ó etc. y otros .........
11580 . Je Domingo R. Éli^alde ........ ... *....

11579de Siuc. de Ramón Cornejo ¿;.......... 
11577 — dé Hermán; Rabich, ...................... 

11566 de Natividad Moreno, u etc, .

1154Á— de Juan Rute
11544 — Testamentario de. María Saravia o etc. ... 
11530. — de Segundo Arce.”.................. .

11537 — de Julia Pastrana........ ..;..u¡.a..6<.......
11536 — de Silvestre-Modesti. .^¿>^....7..
11533 — de José Lorenzo Calderón o etc. y otros.

11529 — de Délfina’ Barrios dé1 Angel. ......... .
11521 — de Domingo Mamaní y otra. ............
11520 — die • Ramón Chiban, ........ ... . ...., *. .

W<*
ÑQ
N*

11513 — de Victoria Q. de Pprtocala. ....,
11512 — de Carlos Andrés Masnaghettl. .
1151Í — de Emilio SolWerez.

11B1QF — de Gregoria Cortaderas á& Avellaneda.N*
N^~-11509 — de Segundo L/Juárez, hmm/m.í

W 11508 — de Juan de la-Cruz. o ♦.
Ñ* 11507 — de JoSéLuisAvalos ...................¿...
ÑV 11500. — de Escolástica Ordonez de Aranclbia.

ÑÍ~ 11495 — De doña Magdalena Mariscal. 
M>-ti492 ^-D© aon-Wte:Éemra.
^;l-UBÓ>r,.8e ;-..rl
R* "11478 — de María Poílti de Hemry.^ » * «

?;'a; •■—-:•
ÑK 41586 — • 4; i »¿ a á i <<u i i i i í i

DESLINDE, mensura y amojóñáWeñto?
SoMeitsatóWdr Jüa® ; P^ré¿' 6áÉó. ......

REMATES JUDICIALES: 4
Ñ?"’ÍÍ%54^ pór Arlétóbul'o Carral \»,»»»»»».,.»/ 

11640 poriMigMlCL Taftaíos ....... .
m 11046 — por tütó..Alberto: ftávalos ?.. .
Ñfe xfW5p£» 'José Áfi^efÉT cómelo., .*».*♦-
Mfer-llB^te-por: Wsé- Alberto Gmmei<£ fVnvT. i». 

. 11643,^sé^AlWtoy^omeiór . v». í;¿..
■ ' '11’634. ^íppí, K&nuel A MioheL,. h...»

ÑjL-11614^ Jófté feaútfi^cayi.....>,Z¥

440b
W:
4405 •

44&5-■

4405
4405

4405 ’ ■’-
4405

. 4’4 O 5 - 

’M .
4<ór

4405

44U’o
'' 4 W
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4405
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«06'
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4406
M06

4#»n

■MOff

W

4tt£

; - 44Ó0 ■’1 .
4¿fc06 /

4406 ai 4407 =;:
' . 440f

1 i > t M « « «> H > t « /•» > *•• ’W i . »• .
> 1 ■ M t p t 1 4 l < i « . . .... - .-1 .
í K . . . A . , x ! H> i . 4 t . . M Mi U i 4 « ♦ » *«4 4t i « * <

5 ;* fc * ¥ • v ,-e

■ ■»■»• i t i » a « t » > * 4 í ■£ «• ¿

■ . 440”? ' ■

4-rOf -'■

i,/. ..i i » .-. Y’g b $ » ü 5 MÍ -a i w i h n-r- i^-uT , '
J ' o • ¿ 5? t t í ? ? ? ? i. j ? ? £ ? ? Í § 1 i ¥ $ $ | 3 X 1 J J f 1 ’§ • S » 5 <4í? '
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- por Albedto É. Zaragoza ;
11572 — por-Armando G. Orce 
11568 por José Alberto Cornejo ..,

11476 — por José Alberto Corneto.—< 
11567 por José Alberto Cornejo .,,

4467 .
■ uoídi'Pijá’--

Í4M
44^>.

CMTACíÚN A JUíCIO- .- - ■ ;
11615’ por adopción del menor Pablo Dorr io.

11567 —: para’adopción de una menor Yolanda Vázquez.
: N? 1W69 a Víctor Abraham Alegre ....................... .

• 4.465
im

- 44¿S

K» 11S62 •» Martín O. Martines- y otros __ ............... ......
M* HS15- ■* Bjeeueién: Saturnino Brtone». w. Roberto.O. Stanzióla,

• ■ 4;áf’S

ECC1ON COMEBCiMt
.. eoiffSAfeg aocíAtigí ;

!íV 11655 — de la firma: Barquín y Cía. S. R. L-tcte.-.... , ?¿1 < 
1X625 r~ de M firma: Menutti y Aciar Hnos. piW‘«

' 44’0Í «l '14íf

■ CONVOCATORIA DS. ACBBWOBBS; ’
Mf 109 — P. Martín Córdoba .. . . .I4tí--:

H?
Wí

11641 de te firma: Góma ftin&fa, Van tomo j Tonsáo S. R,
Xi<88 <-> de lá firma Gomes y Ñadrá a0, ,

44H.
4411 •' .

- Sí»

EMBIJAS ' ' ' ’ ' ' ‘ ’

11452 — del club A. Argentinos del Nórié j 5 .s»f » ¡^t . ...
11582 — de C. I» F O. Sociedad Anónima Cía, I Frigorífico Orán

Olí
44H-:

- 4Ví«? pe SFCS»T<Rfa. OS U ®.®IC'S • 4411

■' AVISÓ

4

1

«ir

«II .

jg^se CAS MmWGIWJDASK «11

MINISTERIOS..

tÉSÓMTW W 14Í0—G................ j
Salta, Noviembre 30 úe 1054. j
í&ptes. Nos. 5101154, y agreg. 5122íM'54, BíOf;

B;54/ 6O56!B¡M5 5071|S|^ WSNS!g4,
Visto esttg actuaciones. en el ¡que Jefatura 

do. Policía, elm solicitudes de licencias, p©r 
'Enfermedad, amentada por empleado» dé di- 
éha.Beparixcidn: viento lo solicitada por Di- 
vidM de Perenal da Sontadufía General,

ti Btóáhtm de Gobkma. lurMcia e L Pública 
MtS-tfMW;

jS «o*. Coñüádér licéneiá, por enfermedad, 
los slguíéñtes empleados de Jefatura dé Policía 

^&ñ£bTmiá&á a las diSpostelones eóntAnidaj..
en el Art. de te Ley W!i!l& . .

-Carmen Enrique ViBavai, Oficial, déTte. ótíhen 
te t-180). dto eon anterioridad ai día 2á de ^>e 
íútee.-ppdój

. Claudio Mániad, Üoitüsattó de te. lección 
Cuarta, noventa (90) días, can anfeioñdad 
Jte afas:o deí aña -aí cteóf

‘. Irñésto G/Pvéiñbso; Oficial de te.’Comisarte iocattóa deF inmueble ubicado en ésta.cfeaá, ’ 
t de Tránsito, sesenta- (60) dias, con ’anteriórte - ^-, ' -‘ -. ' - ’ ’
: fiad .^1 día 26 d$ octubre ppdo.;.\¿¿.;. - 4 8C la calte W -y - Avaa.-Bfeteranó- .
i Teínas S3tan®e( agenté de ía.^^^rfa dé; -771:779, la. Emigra b. S, a'. Radio del Bs-
; T: ínsito, atentó sesenta'(Í60) ^teí;teqh./anté^¡; • . . - L.T- --• •-» y -:<■ j ■
; ñoiliád áí día 8 Se julio del ala éii qúrMj - ;

Armando ®. Soss, Auxiliar del Gabinete
? de fdentífica.eiónés, déntó véintj (lió) dteMdñ

J anterioridad.‘^1 dé J>uníe>-dei corrten'te,a&
y y'eíeritá- vdnfé (lió) díá^ fen tnteftóádM MÍ
J día dé octubre ppdoj “

M — Sésé ai .Libro de HéAóíttctonMr éomtí^
níquésé én- el RetWo Óftetel y afátíféál, .

■ 'i' '¡ORCÉ ARANQá ' ' ’
Eá Ojpis: .
Maris Rfflsñá sales fe l.®aí?§ ,;

"Mtetfij, Majs® áa. Gcbwfiss 3> i. i, gáUJiea.

a®sowciow sw itóe^a-, .•. - ■ ■ ■ 
Salta, iScieHifcrfi 3 dé 19S4- -

.fixpii.íiw. 6aó4[S4.,. ..■'•■■’

OOKsffiKR.AWDG , . .

. Que estos obractófi viéñéi} . éh grado jjé &pei 
df-clón en -virtud fei mursP üWpuftitís por

feo (Safeh & te Mfófeóñ pof 3U> 

aimírá de AlqufiérW ó.ó^-4|úfe-'86-345

. to. ,dt- 5i vater-lócativo- Mfeá?¿.

donado te súm 46 | lláóp-

^é'Séñcontttódó .ájmá4fe. ^4emho atew 
elución y en mtofe a te dfctwlnado ¿ár el 
fc füsW'ae ; . -. '

■ Bi Mhlw -di Q56M&S» fc
f< g g-Ü E>1 H i •' * - /‘t . ■

' 15 eo&rmw ^Resolución dte&d<-^ 
•la’ Alquftem cóh-feóhá 56 d|r
. tiemw dKWW’® tó¿ aitéi '

• M ó, de Gófím Hincón temdom' del
_• FMbio Qj/ejéro) Radio* gfóv, ‘de Sáfe'£: W- 

a — sótómjfeé de aiq. támttótíe 
AW>--BeÍ|r5Íte W- M W

L_
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Aétó 2$ ^^Comuifetése- pubhguqs^;.<-iaséiue-\ 
cí? en c-l R ogis tro umnál”- y?^c-cínv<isS’^'T‘* ? o

-
Es Copia.
María trama Sales devLetóxn^ *j.q 

Qfiña^WWé^T ’dé-GobietóOv 4ustÍGÍmé. i/Público .

a RESOLUCION No OSM-.- 4 ’-L-iv
Salta, Diciembre 9- dé 195C h
Exptói N9 6379—C—54¿-’ v ?’ < c L ^v-; .\Tr 

^u&'-tel- -géñor? Miguel AngeT-Orú-^ 
soÉ^ltA^?I^aceBeriim-Ú0cúmeMo nter- su« 
marde <-Ta;W>m|h’, éñ ;Cvñcó h-U&. gXantira 
de-M’-é-xplótesión ‘forestal - ¿íé -í^onMO-qW Je. 
^uer^^^udlcádas--.pó?'.dé'‘re4'o N& 2L-33í~a;. -■: 

Dy-CohfoWlidM én.’ -lo "tj--ñor -el • de- 
creto-Nó 1659[52 y lo informado por Dirección.- 
de Bosques y Pomentó Agropecuario; . . , _

El Ministro- de Economía. Finanzas y O. Públicas 
~ K E S U E L V E : ‘

W ^¿AéepW. él-, documente presentado -por 
el-Sr. • Miguel--.Angel cm, por-.’ la.-- gum^de 
S 10.000, (Die^-Mil Pesos Moneda: Nacional),- 
en concepto de garantía para la- éxplotacián ÍO“ 
réstái dé' 1.0Ó0 Há. dePÍote fiscaTN* ‘3;-Depara 
tamento General San;MrtÜTf-que Je-fueron ad
judicadas por decreto. If? 253’3f52.

&W- 3°-"'—- Camuhíqaesef publ queisé, Asértese 
érFéMóibró de Resoluctóeg -y áT-chtves .-a :a . -- 

- FLORENW JORRES ■/

JO^IOERANDO:,: •.-.•>•-

' ipór ’ldecrt-tp •’N£ ;30B2 de '2'2 de 'diciembre
dé 1'952' sé'adjudica aja citada Tienda la prc

-. ió^d- c- ’¿j unlfojmeb' con destino- *a los poi 
teros de la Dirección de Hospitales de la cit 
dad de ■S-8Sta>^.h^íenda<taix:Sí>lo entregado 4- 
ií. 31vde diciembre-citado y bel -restante en e 
mfesr ?de -enéró de o 1953, motivó de.--la presentí 
fateura; •- •’ - • '

Que por decretó bí? 4344 —Orden de Pa.g-, 
N9 201— de 20 de marzo de 1953. se liquida 1. 
suma .de. .$■.1.680m|n,- en concelación de u 
sinifonftés provistos:, por la referida firma; - 
- -Que-por .decrete N? 5293 de 21 de mayo ck 

.953, se dejó sin efecto- el Decreto-N-9 4344 O 
-lien de Pago No 201 por haber pasado a ejefe 
-cío' vencido, y ée reconoce un crédito por igua 
'cuma a la firma mencionada; .

‘ cd. e5lo v .M^Ho a 'o ¿v-
el Departamento Cpiítable con fecha 22 dé .o 
tabre ppdój y lo expresado por Contaduría Gt 
,imi dé la- Provincia a fs. 4, -

-í Ministro de Salud Pública, y A.'

Es copia
?^Mfo-n^ndréS'-Arrams’;: :

J&s <é?'bésp¿cho-rdél 'M/de-E. F. y o.- Publica.

«ÍÍdWcíoñ ñ? ’m?L?s . ‘ .
Salfe diciembre 9 de ¡1954 '
VISTO: el pedido formulado por la Üorhisiór. 

2^^to?deL.Chwlo .MéSiCQ-de Saltar.solicitan 
deuss^diswnga' asueto, a ..todo- el- p.er-sonal -mr 

el-dWdO :dé Piolen, 
hr&xén .cwo ^?:.c¿pmemoración; de “EL sDV 
DM-MEDMO^,. . --. . -. .

El t<hWo de Pública y A. Social
g,lt-P L V-E .-•

.3$...Bis-ppw.^eto- para todo éÉpérscW 
médico de la Provincia el día 10 de Diciembre 
én curso > eon mótlv.o.--Hé célebtósé ésa" féche- 
*&, DIA Dfílí fflDWQ”. . ... _ .. .

• 2<? — Comuniqúese, ‘públíqiiéfe déte al LL 
W^d^éSólndcmét eú,

WALDÉR YAÑÉZ
copidi . ’ ’ ’\. .
' Luis G. Liénclto

fftíe dé Desp. de ¿¿"Social y Salud Pública

Inc. 1— Princi 
dé -.Presupuesto

29 — epínu 
bi*o dé Re^olu

al all— Pare: 
en vigencia.

thíque-se, pubiíq! 
nones, etc. ■

WALffi

ial 2-3 de la - Ley

uese, dése al Li^

:Es Copia

María Era.
Oficial Mayor

;*f: Sales. d& -Lepa?g^0p“ ■•• ,- •:.•
de Gobi srnó¡ .J ^tidcr 4 I ."MhhúU -

j^9"3560^BÍ ■ . -. 
ibré T0Síe|ljB4- 
y 18.8-38|54^ : J

RESOLUCION :
_ Salta, áicie ni

Expediente N
VlSTAtia qolícltiud de im

por. él :Srl 1<W dter' Ahtojuó’ Medina’ Román-; y
.. ‘ ■' 4:-^ '' . i ' "
■ CONSIDERANfcQ. :-

- - -• * - { • ■ . A -v
Que ei$ j re? urrente aprob > examen como Ale 

hánfeo p&ra Adontólogos-.e:! 7 de setiembre de 
.1953, presen: ó derecho aíraocelario y demas re1 

qui:-itoa4ñeCBsaxuos parafsi ‘_ \ ,
Por ello, -m - basé >a lo R eglamentado, y a lo l 

aconsejado < jót el Registro de Prcxeslonale^ ;del • 
óo^sejohDemtóógico áé -M 'Provincia,

1Q Aprobar él gasto efectuado por este 
Ministerio, en la adjudicación de un iiniformí 
de la- Tienda “LA MUNDIAL” en el mes dr- 
=úiero de 1953, con destino al Portera^ de la Di 
rección de: HospitaJ.es.de la- ciudad, de Salta por 
un importe total de $ 420,— (CUATROOIEN 

‘TOS. VEINTE PESOS MONEDA ’ NACION AL) ■ 
en .un ;todo,-.:4e acuerdo a suTactura- de fs. 1 
le! expediente citado arriba; de*b endo aten
derse ' esta erogación con los fondos provenien 
tes de los* proporcionales que se encuentran e- 
hartera en la Tesorería General de la Prcvir

. cía, con imputación al Anexo E—. Inciso 1- . 
: Items 1Í7-— IX 0tros Gastos— princi mi a)i- ’ 

Parcial 38. dé ía Ley - 1566|53— Orden d
Pago Anual Nó. -9.

“ 2? ComUníquése, publóqueMé, dése al I 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER .YAáE-Z-
ha copie 
Martín -A 

Oficial Mayo? d£ SaíwS Pábllea y A, Soch

jáníeo para

cripcíón presentada

Odontólogos’, eh 7 de setiembre de

i inscripción.

B -Provincia,

Bl Ministro dé Salud; j A. Social
RES U E V £-

Aulorlw la .infe' pelón del - señ &. WMr. i*
TER' ^NTÓNIO MKDINÁ ROMAN como W 
•CANíCp JAR.A ODONTíf 
en e¿ Tleg
Deóntqógíéo de- la Provincia-, debiendo el norñ. 
brado gajw tarse; estrictamente al 'cumplimiento. 
de lae ídisxj

2'o
. bro de R<

.tro de Prdfe
LOCO - e-, ...
sios&ks del Consejo

osieiones legales que rigerTla--materia 
C omuníquesej y ublíquese, dése- al ¡&1-- 

soluciónes,. etc. :‘ -

Es óbpii?:
M^rtí ¡!

Oficial IJEayor de Bal-i
A. Sí

4 Pública.$ Asistenta

^®S(ÍiqClOf€/N9 Wr-S 
Salta,
ÉJned

diciembre 10 de 1954 
ente N? 16.86

íniojmapó Por el
ts .?■

itdrtó

i *¡54,

fegUtro de Profesionales á

hmwmÑ K9' W^S'. ’ *
Salta diciembre .10 dé X054. . .-'

'.'Wédiente M L¡84|54s . . .
"'.VÍsTÓ'la factura .^gentada pof M.Tiéñda» 
Ui 'tóúndióí dé'é¿Í4 ciudad,'.dgrégadá á ís. T 

. :¿é jéhte' e¿pediénte, éñ concitó " dé provisión 
de üíl^iñtormfg con destino al portó. dé ia .Bi« 
rección "de Hospitales de la ciudad-de. Salta, 
por un importé total -de $ 420.— m|n. autori 
ajado por Resóiücióa: No'■22S€-de--Í4;-dé nóvíém 
fcre. dé .1952 parí.-íaz ádjudipfeón de i unifor

• -|Wfe - - -■ -. ■ . . .. -■ .•?•-

^ESOMJCW &“t. £55»—g
Salta, diciembre 1.0 de 1954 -
Expediente N$ T|14|54
VISTA la factura'presentada por la ■ firma T 

Trust Joyero Relojero de ésta ciudad, éh -lá s 
ma dé $ 500.-— én - concepto dé provisión - d? 
7 prendedores ’ de plata- con destino a ía3 egr 
sadas ' de íá-; Escuela- de Auxiliares' 'Sanitario-' 
“Presidente -Juan Perón”; y atento a-lo éOllc 

por éí ^Departamento Contable con tcohf- 
diciembre en cWo)

MfniMro de Salud y A* Social 
x- R -é átm v *. ’ ...

tildo
de7

¿i

Apfofcái4 él tástó éféctadó bór éste ’ M ¡ 
nisterío al adquirir de la firma EL TRUST JC * 
YÉRÓ rSLÓJErÓ siété (7) ptendedóréé dé pía 
ta pór ün'total de í 5ÓÓ.— (QUINIENTAS P? 
SÓS MÓNEDa NACIONAL) con ‘destino a laf 
aiumhá.3 egresadas de la Escuela de AiWlia- 
res Sánitancs ‘‘Présidénté juañ Perónj déUen 
;te atenderse esto gastó eon ca-go a de
Pago -Antiaí Ñ- i é imputación si Anexo 1^

la

Saiud Wbliaa y A/-W.iái 

fO

AíUtorizáf U

E 1 V E i

inScfipaón,-définitivá dé.-

mó ■ í’s fhiacéuticá bajo él NL169, en el Regis 

del Consejo Í3eontoló^iao 

- -Comuniques^ púbiíquese, úese al ¿h 
b4¿ d4 .RésolucionH,

trd d 
dej la 

po

3 Profesionales1 
Provincia-,

feto

;i: Mpfrtfn A.
iÓW?¿Íaí feyo^ áe Saíüá iPublle^, y A. S&mL

«ÉspWíSlOÑ #>
s Salta, diciembre
LE*pedante N<? . KL699|54.
/ViSTAiS las presentes actuaciones
W “ --- ---

!#egfeo.de Almacén d®-propiedad ,dei S-r.- VÍ 
^E¡[TÉ PERIÍXQ I HJJO-S^ sito ípccmdr.ji

BÓ2—§ \ . 
L3 de 1954 .

'nspección de
iniciadas

Higiene y Bromatoíogfa al

HospitaJ.es.de
egfeo.de


PÁG. 440Í • __ ", ' ? ’ ' _

de G&ONA, con motivo de la visita efectuada 
’por Inspectores» dependientes de éste’ Miníate' 
no’J ■ " ' / ' /. L¡LpiB

CONSÍDEBANDO:

Que el citado comerciante se encuentra en in
fracción fe los artículos 13—68 y-938. del' .Regla 
mentó xlnment-ario Nacional en vigencia y aten
to a- lo internado por «Jefatura de Higiene y 
Siwiatológia; ' 'A .

II Ministro- de Salud’ Wbíica -y-A, SoeUlr/. 
' ' R B S ü ® L'f l: ? .

ló Aplicar al ' WW¿-J8mo e 
Hijo, una multa de $ 503m|n. (Quinienlos 
pesos moneda nac-ÍQnal). por ser- infractor -a¿ 
Reglamento Alimentaria Nacional en vigencia

— Acorde 48 teas de plaZo' a partir- dt 
la ffeete de w-notificado mi forma oficial 

twa que proceda abonar la zr ulta en la Secn 
turia General -de este Ministerio» ya sea -coi. 
giro -tacarte, postal @ trasvérmela ^bre .Sa.

a nombra del Ministerio de SuIuá^FúWte- 
y AMatencM Social»

3t D@ « dar Qumpltóiien-íG a lot artíc. 
las tóWiigm, le aplicará el art 929 del Bt 
^lamentó AJtowntario Nacional, es decir se h& 
ri pagibblé df wi día dé arresto par cada diez 

de mita aplicadas

4$ — Sí el ganstonado disra emplüníen 
'te a la presente • resolución esta será girad./ 

■ abseñor ¿é Policía p-aTa su cobro, de acue • 
do a la Resolución Ministerial N? 2826.

— Dar a la prensa copia de la . presentí 
rgsclución..

g? Comunícese, publiquen, dé§e - al Li
bro de- ítesoluáane% ete

’WALDER Y.AÑEZ
& sopía:

OJIÉ a WSSBBO
de fifs> de Ag. Social y Salud-Púbte

B1SOLÜCION m
’ ’ Salta, diciembre 13 de 1964

Sediento NÓ 18.787154.
VXSTA3 lar» presentes ’ a-ctv.acian&s iniciada-i 

por inspección de Higiene "y Bromatel0gia a 
negocio d@ Almacén» te propi^M de M señora 
PñjSOUMA a DB EWR1S, sito @n la Icc-ab 
dád de’ B Galpóii aon motivo 4e la visita ©tei 
iuada oportunamente par Inyectores dependiera 
t&& te égte Ministerio y

C0NS1O®BAND©1

Qiw tí citado «onerciánte sé encüénira ■ en 
Infracción a 10 díspúésto por los artículos 13 y 
9C8 dell- Regí ámbito Alimentaría Nacional eL 
vígmoíár^ tiente a ie saUcitado por JeíaMWa- 
de Higiene-y Swmate’iogít!

®! Mínistm d® SM-lwá Pib-liea y A, Social 

aSOtlVÉ:

Apdear g, la señci^ -PAáchJALÁ &. de 
ai» multa dé Dssciéntob petó iWne 

da nacional ($ tOÓ.— m|ñ.) pdr áéf infmcwa 
v Reglamenta AlünániaHa Nactoñal' én. vigM 
•-.cía.— ' . ...-,•

Acordar 48 hom d> pla^-< paWr' dé 
■jiktaaM Ite gratificada exi féma- oíltíil

•ML^A: ÜÍiBbM B -DE 1954-1

ra que proceda abonar la multa en-la decreta 
ría General de este Ministerió, ya. sea con gi 
ro ..bancario, postal :Q.jrán<¿réhcia sofiré Sal 
ta; a‘nombre del Mini§£erid de . Salud Pública 
y Asistencia Socíál/’’ ;• . . - .

.39 — Rn -caso de .no - hacer efectiva la multa 
en. el pla^o’-estipulado en el art; 2<> se le apli 
cará el- art. 929 del Regalmento Aumentaría. 
Nacional, es decir, se hará pasible de un dia 
lo arresto ¡por cada dW P^os dé multa Wii 
caM ’ . ' • -0 ; .

49 -r~ Sí ol-sancionado ha ¿fea cumplimieñ 
'to a la presente resolución, esta será- g¿ada al 
señor Jefe de Policía para su cobro de acuerdo 
a la Resolución Ministerial N9 2826,

59- — Dar a la prensa copia de la presénte re 
¿elución. ’ .:

-d? — Comunique^ pubWpese, dése al libfo 
de Resoluciones, etc, '- ‘ -

■: ; e WALDER YAÑEZ .
Es eapiai . -. _

- - LUIS -a U1NDBO - . .. . '.
efe d@ Desp. de Ac. Sódal y Salud Público

RriMHtCWS -N9
^aUa, -xhcimbre 13 de 1954

Expediente•-N9 18.-70115^ - ■
v iHTAs rag F 'csentes actuad mes iriua 4&s 

por i: st e-erfoí. (D Higiene- y■ Br0óv¿4bgu ai- 
ne^T'cií de almacén, de propiedad ñ s seño 
rc¿ li’Er.A y HjylU-de la lOGiIídad de ME? 
JAX VIEJO, con motive dé' ‘a visita c-éctua 
Ja por ¿nspetees dependientes, de cMe Minia 
terD- y . •’ • . . .. . r ; . -

x,>. ;DEnAMM)f' • ' /. •' -

Que’la. dmdti bomerciai tnofetrá
en ;na acción a Ms arUculós T3 y 933 del l;e 
glamento Aháutitano Nacional en vigencia % 
atento a fe échcitado por Jefatura dé Higiene 
y Bróniatuzogia;. ■ ' "

El Ministro de Salad-. Wblíéa.- y A» Swki

. V? — Ap.te á 10^ sétaeg ÉlSHA Í RÜ— 
HX) nna au«tó dé-| BCO^ mih» (Qúmi¿‘ñW 
peseá m ziiGdá 7 adonal) m ser ái
Reglamento AlímeMria Nacional en 'viá&n^ñi

■ 2° - Aeamr 48 tea£ dé b'M© t -dé
la feéhh dé ser teiOeadoS. en o.orm e:M 
para qué pioutía ábona-r la indita H1- M Set-fa 
;ta<iá General de Mmisteáó, \yd sm e^d 
?irq. Bteark.. -o tranáférencJ-a. sc-bíé Sai 
ta. a iiOmbri del -Ministerio’ d® lá’ud Mutai 
/ ..Asistencia SóGiá-lé •

gn east* dé lió'Méér tfefitrM m multa 
e.i m ésvpuítóa en el art, &i§ pr^eñ. 
t-.fi elevarán á Jetoüíá <té TCdí

, a para su & Uo» <1 UWitf á B jI^c’.uc ;; í 
' Ministerial Ni >§28f .

49 gi éi.stótíóntóa no dim eúrnplimien 
to a la .ptóénté fesóhibtón ¡se le .ápiicárá. tí art, 
929 del Reglaménto Alimtóárió Náóiáñai, -és de 
tíí?» Sé Mará pásiblé >de ,tun día dé. Wéstó por 
cada dieig pésm dé í¿uttá_.^püéada.,

• ñó Da> á Já ww ’éopla dB dt presente-

g¿> Comuniqúese, publíquse.' dése M/M* 
bro de ResohitíóneSi etc. 4 ¿

//;.WAUO|ER^«feí
Es copia: • ' | p,. o

._ . .Luis. G. -Liendró .z-r . 4’fe.V’
[efe de Desp. de Áct Social y ‘ Salud PúbliAx - . / <

RESOLUCION Ni 3565—. fez
Salta, diciembre 13 de 1954 . J ;
.Expediente N? 18,788|54;. -'? '•./ -
VLBTAjS -las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene y Bromatologiw alr^ 
negocio de Hotel y aBr dé propiedad del 
ñor RAMON-VILLAGRA sito en la locaU^ad'deV' 

GALPON con motivó de la visita 
da por’Inoptóoiés dependiente de est< Mñi<e 
rio,7y- - -• - • -: '/< .
CONSIDERANDO:' / . ' ' f '/ 1

^ue él «diado wmertíaiUi ge Añtóáíra en " 
infracción a lo dispuesto por los. artículos 13, ’ 
14» 48 y 938 dél Reglamentó : Alimentario Ná 
ckw-1 en víf encía, y átente áiló informidó pbr --'' 
jefatura 'de. Hiflene y Bromátelógtóf ; ■ -•

.El WMro te Salud FúbW-y ’v

■ agHB.nr: ’
.lo .- Aplte ftl s&ñsr RAMóíT VttÍÁGjU ’ 

.una multa de $ 200.— m|s, (doscientas..peto*, 
moneda, nacional), por ser infractor ai .Regla 
mentó Alimentario Nacional en vigencia.

2? — Acordar 48 horas de í>Iazo a partir-d¿ 
la fecha de ser notificado e® forma tfícial, pñ. 
ra que proceda abonar la multa en laJSécreth 
ria: General de este Ministerio, ya sea- íron gi 
ro ba-ncario, postal o. transferencia gobíe 
te, a nombre del Ministerio de Salud 
y Asístesela Social,- •. ■ ., J' .» ■

— fin caso de ho hacerse efectívát tó- mul 
ta én el plagó estipulado en el ítrii S1?' tojte apli’ . 
cará- á fcft. 8® d#l iWlá,mentó 'Alimentario-< 
.Nacional, es uádr, se hará pa-dfelbe dé Wá'-diá dé 
«rreato por c na- díe> pesos de andftl kplfóádá' 

4» —. Si el ean-síonado no diera cumplimien
to a la presento rtóolucíto, ésta será gir¿<a ti ~ 
señor jete de Ftiicfe" rata su cobro de'.acuerdo 
ft l-ujteseiudfe atteilí ^8M« '-i?-

-■ Dw a M íépife dr ¡a 
’ résoiútíifl.,’- . . - ' . . ¿ -J' -
' ' 8« — Qómüálddfee;- dig§ al .¿i

btó d® RSsoiuétóSl&i efe ’ ‘ -.. '\-/. '. "

wnw-YAite-'. 
£s espía.! . . .

Luis Q. Liendre
Jefe de Desp. de Ac_ Socifil y |álud PÚbJíeá

HBsOtt’CION MMÍÍS6—S ' '<
Salta, -dietembré 13 de-19B4 •
Rediente ■»* «Si%S¡S4> ..'í;..- . '.
Vistas las presenten aetmefoftéSíMiciádas, 

por Inspección de .Higiene y Bromatólosla al 
negocio dé Penatóñ y Hospedaje de propiedad 
.dél señor SKRAPÍO ZURITA» , don. dbmlúlio: es 
1» localidad de H1 Galpón, don te'vi
sita': eftotaedá w Inspectores dépéndtentea ’dé 
este-Mtntetrfo, y ' - — ■ ; ■ ' ■■

■. ■ i--:! ■.- - ñ

' Que el éitedb ¿cométciante -to moüehtea én jñ 
}§■ W w Wtfeúi® >(/í



.^GL^tNlOPÍCtÁL ....Salta Diuifi^W-tó. bfc ié34 ; .PAC; 4403 .

.AWe^táii^mcig^VH • -&8 cajfe djejs- i^©s multa apllea-^-^locgií?^d ie-
' ’ ’ ’ - -- - -• . . • ■ i v%ita efectuar

, 'l&'X.-’áf éf sancionado ño dlmt.éíMpÍkfiíe< 
to a la présente f‘ésqiúc'ibñ, ésta será girada 
aí ¿e.Sór'íéfé de "policía,, pára sú cobró dt? 
ácüerdo á la Resolución Ministérial N? ¿8261 
. 5? — par a la. Prensa copla de la pfésexñ 
'te resolución. _ 

- .fióiníísíqúése pubíBíüése, dése ál LF 
oro dé Resoluciones, etc.

WALDEB-YA«EZ

\ aolQRgoMe.lM^w.Po^ d^,-
j^ómátófegiá; •- > ~.. • •-.

' Pública y A, ypeiaj :
• •-■’í - ■ -7 ' - ' i

V' ’ •

19;. -ñj^Apliearfal.-señor.SE<>APIO ZURITA 
m|n. (Cien pesos moneda 

- -di iiácd0nah^p.(^;-s^4nf-ráetGr‘ al Reglamento AJÍ 
mentarlo Nacional en vigencia. .

—Acordar .48. horas de plazo $ partir df 
la rotiffeáW-’-<órmWofWl
para qiuLproaedá abonár. la multa en Ssor| 
latía. GéKéráfMe^stéMinist^ó yt- Wá Cqñ gh> 
banétóo poMtal * ó • te^síteñcM’ sobff Salía i 

^.gtóihré^ei MihUtérlo. de -.Batel PWfea $- Asib • 
'r^ Z ~ .-V..- <- :

gv Ég caso de no; Jut’ér efeettea > miut¿ 
éñ el rláso estipulado en el articulo 2? se le 

&--Wt79W M Íteglameiít^ Átementa 
*•-■••rlét-Wáefyñdi s:-decir, se ñata -pás-iW dé uní 
—W dé^tteto: por cád^d^z?ptew- dé-multá'ápii

¿7<L7S7^^^fen7>-A0* 4W? cumpiúnientt 
r._a^ i'T<á¥i^7éWtiéjós,:e3ta ^i..t:-glrada ai t 
' ñ-7 Jefe*dé Policía pWa.¿a| cobro de .muerde

’a 'la LMólvcfóh MlnikerfaJ N^ 23¿6 :
dé -fá. pie -ente

"_7^< ’7-C_ómjmiqi^fc d$s¿ aj Ü- 
' feó de Resoluciones, etc. . . . •

WÁLDÉR YAÑEZ

cte ccrpHf. - -: ? . . - • ’' . ■
- /dkiit- G. . ■-

AVa Desp. da Ac\ y- SAlúd FübLcfc

4W G? fówáfb?"
•’ ^-^W/’áe Ae Mhe® f SáltúT ’Fúbtitó. ‘

este Mniiferin

CpÑSIDmAr DO:

Que el >citaph 
isifaécitó ;&• 
14 y 938 ydeiLen vigencia, 
atura dé/Hi

U Miáistr/

.;ííESOLUCíGN. -N* 356^-Sr-
? SálMí díGienfbge 13 dé 1954

Expeálente ÑÍ lo.731-34
• Vi-Las las presentes actuaciónes iniciada3 pq. 
inspección dé Híglese y Biwiatoiogia ál ne 
¿ocio de Pensión y Hospedaje de propiedad d< 
eñor AÑGrEL VÍ'LLAGRA, con domicilio en L 
.ocalidad deEL.GALPON, con motivo-de la vi~- 
dta efectuada por Inspectores dependiente^ 
Tste' Ministerio, >

JONSID®AÑWí ' ’ 1

Que el -.cit‘adf''comexf0Íaate .ge encuentra 
sníraceión.. a. i©'•dispuesto, por Ióí ¿aticuíós
14. y 48 dej Reglamento .Alimexitario Nacionu 
an vigencia, y atento'a. lo solicitado por 

deUHigiene y Broma-tologia;

Ministró chr SálUd PüblW $ A. Soeial 
’ fi?ÉáÍJ¿ÍVÉ¿

— Aplicar ál - señor ANGEL. VILLaGRA

á-

ér-

=fc GALPON, • 
i: i por In^peciQi 

y

jon r.aqtivo de la -
_Rndtente.de '

[o comercian^
íb dispuesto; dor • los artículos
Reglamento * A 
y atento a lo 
pene Brómate!

de Salud 3?í bliva y • A< Shda-1
< B S U ÍUV ^ : - ‘7 '*

ÍApliar al Señor? JpLIO :MATMS- ÓAI 
milfa de $. lü^.— m|m COíen pe- 
nacional), pbr ser infractor al KS«

¡se-- encuentra en

iimenta-rio Nacional 
solicitado por Je- 

ogla.- •” •- '•■<•-. v

10 — I 
LLO.U Wpu 
te moneda 
gitoentb Aimentario Nacional 

. • 29 /ac }rda,r 48 ‘ nor¿ ¡de pla2o á partir 
de de Ser ñotardado -en forñia oficial,

" qúé -pi
i Wia Gene: -al de e-gte Ministerio <ya -sea emí gi
ro banca-rio, postal o tñ 
tá á norxi# 
\si-/teneia

: A.: ' li ..
39 En .casa, dé nó .'

ta en >. él i v..* >#,*>. v «<, *¡am -
éentesl aot lacones se elevaian al señor Jefe , de 
Policii; Pá ’&• su cobro, de ■acuerdo a ia Resolu—«

'oceda abonar ja ñiultá en la Secre-

detéñeia'- sdbre Sái- 
’e del Ministerio- de ,Salúd Pública- y 
Social.— ; - = - - - r- < -

ta en él X l&zo .estipulare i
'lace? efectiva la. hiel
en el Art 29, las pi*o

-•acuerdo >a ia Resolu-

oura

j

ja. su cobro, de 
éión ®Éint ‘teial N? -S82B.

el sancicmdó so., diera- -eumplühien- ’ 
presente, re-plución, .se le aplicará el 
del Reglamento Alimentario Nació-

RESOLUCION N^SSei^^: x . -i 
. x. ^alta^diciembre 13;.de - :-

Rediente’Nv Í8.7&9|54 • _
Vistas las presentes: actuaciones xnicUidas por 

"Th^écífóñ 'de Higiene y Bromatologia al ue- 
''godo díT Báry Reitúrant de propedad déf se- 

_ñcf DAVID GUERRA de la loca’idad de El 
Galpón, con motivo ¿de Ta visita efe-uñada por 
inspectores dependientes de este Ministerio, y 

^Cp^lbmANÚO; n-í- .. ’,. . . 7

hitadoCptnércfánW;sé' encuentra en 
“ * "iñiráóMón^ lo^ dispueitó ' ’ por los articulas) 13 
■"Wy'iS det- Reglam&td 'Aíiméntáriú Nác-íosai 

in vigencia-, y átente a lo infóNnádóñar Je- 
fatuta .de.Higfem y/Sromatofeglw; •

’’ -‘' ''■W’' Mfñiste' "de. 'ÉMud Fáblica y A. Social 
r • ' 7 tíTÍJ L V W: : \

K Aplicar al géñór DaVí& Guér&a uña 
• c|L ■- (Quiniéñtór pé— 

<W moneda . .nacional,: por ser infracto^ ái 
v i ,Aeglá»wte AHiwWto Wlofigl- en vigencm.

''^.ÁéóMár íS’rtoaá dé pWó á páW de 
' 'tí. fecfeá di séf ftótiíictóo ' ¿j .ío.rmá oficial,

’ paM ’W^oit&a:ié0náí‘‘l¿ milita M iá Se® 
ya iféá eos 

'straftsféreneiá sobre §áD 
■' ' ■ S'/‘áj7n¿Mte‘:d< fimliiíHb di Salud' FúbÜcft 

fA.^óéiiL- ’

In eaMó áe.’tio'Wéf efé¿Hv& la "mui-: 
-‘.;k. tev én -eL plá^- ^stipu'ádo:-eñ el Árt 2^ se le 

¿¿piicáíá-. ér. Art J2& -ráet -MegMxnéñtó'’ Aíiménta- 
& wk Mtoi^pwhié‘dé- tur ÓU

1?
una multa de 4. W.^.m[n. cíl. (I>^eióntos^pe-~ 
¿os moneda nacianaDi por ser infractor al Re- 
giamentou Alimentario Nacional .en videncia,

— Acordar ^48 hora® de plazo a. partir d£ 
la fecha W ser - notificado én forma oficia 
para que ^proceda abonar ía inulta en la Se 
crMtóá GeñeraLde é&W íteiéfeio, sea ccx 
girb' bancarid, posta! o tmnsférencra sobré Sai 
ta, a nombre del Ministerio de Salud Públic. 
y AsisténGÍaBociál,---
39caso de Hq hacer -efectivá la muí 

, ta- en ef plazo estipulado en el Arts 2r se *1* 
aplicará el Art 920 del Reglamento Alimenta 
rio Nacional, es decir se hará pasible-de un di. 
de arresto por cada dios pesos de multa ,apt 
.cadá»-» •.. - — ........

4© — ei el sancionado so. dieta cumplimiepV' 
a M presenté resóiuéiánr ééts seré girada.a- 

’ Sr: Jéfé dé PólfCia pao. su “wbr©, de aauerd 
•a lá Réóólueión Ministerial Ñ<? 28ís:

5^ Wr a la Prensa Copia dé -lá ¡teehu 
resolución 1 '

6$ — Comuniqué^ tmtóíqüeM ütse < Li
bro dé WésBMitóes'j .

-.. . m 7 WALDER YAÑEZ

49 7 Sj
ta a j la
•Árt •! 929

nab es di ch’, se hará pe isible a uñ día, de arres- 
íó'pqX cala diez pesosjd ” -

5° 7=; 3ar a la Prensa :copia de la presente 
regohicióú.

Comusíqniesé,
^ésoluciones, etc, ” - - •7

■ 4/AlDER YAÑEZ.

multa aplicada.—

bf ó lúe.

V5W
■ - UHS G. -Üj£f 

ds Ac.

publiquese d,ése al Li~.

¡M0- ■ . : -
y Salud Pública

|es¿luoign n$-

, 13 de Diciembre de 1954.
&TG^g-

Sáltí
Éxptb. No 18.111|951
4&tn en égte exoéíiemé'-la fácwá.'por $ 157,' 

presentada por efíEr,. José Vas vari, di Con
cepto 
#24

de provisión 4© nafta exure los días 15 • 
cte- fu’io del ‘ 

d¿.’ hábgr. atendida -
át del -' tei ilax* Dr. José ■7V-'d7h:¥tí.-miyí 

a las- aótwbnes producidas F-fe-<¿íia« 
por ■< Depara mentó GontáW a

MlñiSte dé: wM Pública- .-y -Ar..-áqfcUl

s arríente -' año? / tferí- xtíútiva 
el -Hospital - é Gaf ayate, en

ÚVóV^tíJlQ j

Luis G. Liendre
, Mí© de--£fespñde Ac* Social y Salud Pública

temo 
tadó 

jÍÉI

Lis 
djeo 
en : 

drA 
7 en •

^¿S©Lt!ÓíéN4§ 3W---& • 7
Malta, Miciéxr^ré•.. í| de 1954
l^Miénte. y ¡7 #

. : Atetas-W-^reséntes actuaciones íñiclaugr 
póf ínspédejón dé' Higiéñé y Bromáidlogia ¿1 
negocio efe" Almacén dé propiedad déi Sr. JÜP

Api-obaf1 d tasto efeútWó por el M# 
Regional dé: Amimaná Oé. JOSE VASyARl 

ú Suma dé ^?167.— m|n.' (GIÉÑTÓ SÉSEN- 
; :Y SIETE PESOS MONEDA NACÍOÑAL), 
•m^eptó de p: ^visión dé :’ñtf ta dürárfte d

od^j^mp^d do ente g 15 al 24 dét julio 
Ccrtónie tóóé -tiempo ©n que tuvo- que 
•él ÍWspitak£e CMfayate ypoipa/usénsta del- 

tit|lár Pr. Jo&7 ’
éñ Uso dA.iicsñeM re#aménia-rhg debiendo 

atí lidéi’se és-taj erogación ¿qn imitación ál 
Arexo.fe^ í-ncUo I—. Otes.-.. Gastos-^.Princi
pal á) 1— Pa-rcia. 6 de da L.éy -de Presupuesto SO 
vi |éneia;..Óuden de Awl<.NL:fb X

peí 
del

;bá
A. tóvafiío- que s@ encentra* -

Princi—

_Rndtente.de


Wk 4464 ■ SOLÉllNOÓCÍAL

2? ~~ Comuniqúese, pulbliqüese dése al- Li-j 
te de Resoluciones, etc; " " :

walder yañez "
i§ eop¡&; ’ ’ ’ ' ■■ “ " ■■

Luis 'G,: Liendre-
-Jefa de Dégp, d® Aca Social y Salud Pública

RESOLUCION NOm~S,
° " Salta, 13 de Diciembre de 1954, . , 

Mxpte4 ' W.840>54iv '
Visto lo solicitado por la Dirección cto Hos

’ 'p!táfeí'4& la 'dudad de -StóW'j , ■

11 MbaMro d® Salud Pública y-A,_ Bfoial ’ 
B D'S Ü B L V ® : ' S;:_ <

. ■ i^a Autoriw a la Direación General & 
SuminiSvrds del Estado,, a realizar .Concursó-; d 
^recíoá, para la adquisición de una bicicleta 
<mn destino- a la Dirección, dé Hospitales de le 
chifed de galtá» . ' .

. H gáMo que. demande el amplimtónti 
de la it imputará al A^exo fiiciai
X^- Otroo Gastos — Principal b) 1 Farda
B de la W át Presupueste en -vifenéia, 

Aft Ooni .migúese, publíQuese, insertes 
m- M ttegteW ©fwi&l y -

walder yasez :
■ &

Martín A. Sánchet 
róela! Ma,w 3$ Salná tWiiea y A, Social

» 11«9 — MWKXaCÍÓN CON &ARGÓ

■- . Á. G. A. ®.
MB?; Sxpte. Á3.8B? 7|19|48.— TOMAS’-SANTOS 
g i. a, priv, dé pag '71—2,— -
- •••■" ’ ’•■ - «OI0TO CITA.TOBÍO j

Bd «wJÍMlíffito Art.- 188 dtí Código dr. 

■Agú^¿se-’'Mée‘'^abe3r- qué por- ■ -Résolud/ián. .N? 
706|54 del H. Consejo.de la A. G. |A8. hap--^L-' 
.daí4nscri|itQa,..fyufei é^tasü’Q.. de -agU^a. privadas’ 
.lasque nacen deiiUÍo. inmueble \‘Monté Grande 
..catastro .N? 4O3.?.nubicadq'..dn Él Carril, Opto, 'de 
í.Ohiooana . dé . propiedad,..;del. Sr, TOMAS ,'SAK 
'tqs.^-’. 'L/ .. ’'/.
SALÍA* Diciembre 9 dé’1954* . .. *7 :. L ...;
ADMXNIST^A.QIOX’í, .GENERAL ¿DE ' ~ AÜUAL 

. ;- 'r el'io.aj 3P¡1|I54?' .-
-é’ .• ’* —•* • • • ¿

■ 40 1X637 — EDICTO CITATORIO L • • ; /
A ws electos estabtódM. • -w?el- G&áge d< 

i&uáv se T&ce saber que* Adolfo Vieyx> Uene 
,01’citedc rvonoeimientc de concesión de agir 
Pública para regaa’ con m ‘caudal de n 5 .^e; 
;rovf«r;i€nte del Rio Gói>Ms,-20 Há^. de^iupr,, 
ieaad ' «unchaP-r 'catabro 116X Depare¿T^éritx 

Metéi\— > < ■ '-■ •: - • .- :•. -’.„ -..
1 lAVTA^Diu&mte'^-de-lW'^ . ■ >.■ < • 

/DMimSlRACICN GWO&AIA- DI': 
0S íá^A^' ■ •"• - ' i - • .

- : - .» .-W al —

1X636 — ‘R^/' áBÍLAFMOrólÍÓu¿TpHX- 
.40 y otr, s> o, •£.$>—&“* ” /. *

EDICTO CITATORIO-:'
. A los' efectos establecidos por el Código di 
\¿üas} sé hace saber Que Abelardo Ganó Tórinc-, 
y otros, tieñd /solicitadí ■dtor^mientó' de coñce 
sión de agm pública para' Irrigar con im cau
dal de 75(1 s«g. a- derivar' dél tío Güachipa: 
^Margen derédha) y fon Oar^W Wmptel e- 
ácemual, 100 Has. del inmueble MSa-uce >foond 
catastro 224, ubicado -én Gtep&mpa, Departa' 
mentó de GuachípaS.—
•SALTA, Diciemte 9-á-e-M4.: < -~ .. 
A.DMlNáStR©ÍGÑ GlMtRAL - DI AGITAS 

• .' ■• . O Ifl alá>]lW< - - ■•

11»^ WIOTO 0íf ATOftít) / >
á¡®TS 0W6W •...- •:. - - .:<■■. ■ 
■■ A ton Mfow -@a»iecW por $ tít

..Aguas, ~ :se hace í saber que Miguel Bisbal tieri^ 
solicitado otorgamiento de conéesíón de agwa 
seg. a derivar del. Ríe Bei^jíL^ 
bombas y con carácter temporal eve§t»^ 
pública para irrigar cqíx un caudal dé 2^ 
5,000 Has., del inmueble “yülá Retronad tó» 
lastro 519, ubicado en el Departamento d|zRl¿ 

"vadaviá^ Salta, • Diciembre P de:’- -
• ■ T: ’ .sí J- ¿--isiuioltel •-'•? .

iwL' M. & F/Ó, B '. :'*-

ADMINISTRACION GW®RAL 
OS SALTA ..- •••'.- ■ ••’•!

■aOlTAÓION'PUKUOÁ ■' ’ ’* ■'

Fot Resolución NV w?, cüetada pta; él- &sa 
dejo de a. G. A. s», s« convoca-a licitación p-a 
.slica. para la .ejeéhjotei de la .Otea-D lS@VÍ^» 
^IQN AGUAS CpijUENÍ’ES- K®L 
.r«supuesto básico -«jeasba-« la I
¿78.48U1 (DOSCIENTOS SBTS^Á. y'bÓStó 
MIL- CÚaTROCÍEÑIÓS OCHENTA. Y GK .-p®' 
¿Óg;CON sifi00 Mí^AOXQNAilr-i. ■• '

'7. * i A
- áx»s pliegas, de; cóatóüei^i^ Jtutóeh/ífejPii^. 
citados en la Tesorería de lá Repartición? y 0 
costó es de § 78.— m|n. y ¡«seden ger eonasJ^.' 
dos' sin cargo. 'en-^ Dep^feentéMe’xggien^ 
m (San Luis Ñ» S3>«— ' / ;t '=• ’ ’ ¿ '

'- :' -.4 ’ ?

Las propuestas lebem presentarse KftSfe a 
diaa 20 de Diciembre corriente a .iiorás;.l®|¿ fi* 
guíente, si fuera feriado, las..que-seran-/atffertw 
por el Señor Escribano de Gobierno y 
rrentes al acto.—

SALTA. Diciembre 6 fie 1954? - .
ADMINISTRACION GgNXÍtAÍ¡- t® 
©E S01/TA. - ' /

’ _.tó í ||W4

K»' 11653 fiÜOHSORIO: El Sr. 3w& de 1
- SnetancIA 4? Nominación cita por treinta' día; 
.'•» Mrsdero» y acreedores de den HUGO HO-

NOBIO FERNANDEZ BARRIO.— Habilitase :p>' 
ra la publicación „ia próxima feria de Enero.—’ 
Stíta, 10 fl§ Diciembre de 1954,— WAtOBAlAfc 
SíMKNSEN — gectetarfo. ’ '

8) 14|12jt4 al 2B|1|SB i

M® Wá8i — 1DXCT0: JO.B&? WftAM JURE 
Juéi. elv.il :J ^üfcnoreiál de trímera Instáncu 
< Nominación cita durante treinta <ias &”*h¿re- 
deM y acreedom de la sucesión de PABLÓ 
CRÜli A tos tWt'oá de ésta publicación’ st ha- 
Milita M feria, judicial de Énero.' i ’ 
•WAWWJ® A, StMBNéSN ¿ecretámí- 

c? WW si ágri|B5

. N» 11883 »= SUOgSOáíÓ: sJ&s«é 1; '^ire,' 
¡hi<í fle Ata. Nomiñ'adóá 'Civil y Comercial cú 
fe gá? |§: ®as a hertóeíbA y Asredam -tfe' JfOR. >•> iw fei Wfea wM

^QWfO -MiiAfi. gafenitMe-ífc-feri¿:4é
• Salta-/ Dtómtírg-'S^fe lé64s^'<¿. - : : 
•;ouma a/ étíffiasftr seeréttóo. .

' - '■ - ■t) Í6[iÍ3íM<íl|lJ^ •■

MK11629 — 6ÜW®I .- • ■ • ‘
Jorge L -,Jurtf M& á@-4tUr-McmíWJón/.. Cí- 

di y Comercial,.4U gmplalá póOP dias. a 
...heredero^' y acrWorB aé íAm ÁLFOTO 

aIEíVa. Habilítase la feria de ^it^»***... 
SALTA, «OtoWtae 6 de 1864^. .. , ’ 
fvVALDWAH A> SIMSSSW Egta^am Sew-~ 
tarlo^ . ■ • v . - ■ 

6) Í|Íá[M,ftÍjG¡l|55

Ñ? M-eSí — tóc®s©ftl6: ffi ■JtieÉÁtevm. Ti
tular -qüe Súscribé, oitá por treinta.aláis a inte
resados en Sucesión. flé. JtitáG MaGÑÓ, bajo ■ 
apfebftñltoto dd'W>» ’ ” - /
OAÓHJ, 2S de'üctott f' •'
JUAjsr OÜ0Ü1 — ’íu^jae-TPto Titular •

guh'Sa, lúefc dé Priffi¿fa iñstaheia ? 
dominación en tó ©tvü y Cótneíciál, %i'íáW 
plaza por treinta díag & heredero» y fcciíedbres 

•>• don. CjÜTLWRMO. .VU.X®GAS.™
■ &t i» Seria -da enere» »id5?ta». para
dé ©MctoS'-”* ■. • ■. ■.. -. . .”;
SALTA Novítem&re 91-de- •■ F =
.< aaififia-ar WM¡.BO Bseribam Se&Mem

- ’-:J • ■ . ■ ‘ r '•’ fL ■
M WV/.6ÜGSs0ai6: fl 'Jtaei
eéra 'wmiMéien, etsa y psí<^ethM

■ día» a teei-édéjó/- y eerfeéáaráft .de-^afiif&kNK> 
NA, iWA.jVLWO Ó. RAMONA At^fy.A^ 
LLajOS/ Sáíto, diciembre a dé .«-flfifredo 
Héctor Cammarata, Jbcribaii0. Secretario.jHabftí 
tase la feria del mes de en.ero .de 1935 Vitle>

: •) TI.Í9I54 e¿W?Í8»

> nm éveffitóftio. ;w«^a
fe .ÑóüRiUdión íOMÁy/.OóftiérñíAl;. dita 

a- ftere|b*óÁ y ádré«doW;dé-:..MfiiRCTn3ltó; .:I^íl 
.M£- ^&-4a^^|»áS6 • x -W* dial!,. ls-

Consejo.de


SALTa DICIEMBRE 15 DÉ 1954 PAG. 4405OFICIAL

- de ^1954 A-; • -/■'•:-•
/qaMM^ÓTA. bailo

.e.):'.7|12]5A al 19‘lo[5&

,.v r_r.. _ ~p- cscar p. lopez, juez dei juzga-
mera Instancia y Tercera Nominación Civil y do de laJ Ins tanc-ia la. i^ominaci^^ en.lo. Civil- 
Comercial, cito, y emplaza por treinta días a he- -y Comercial, cita y emplaza por 30. días a here

SULCA deros y acreedores de' SÉGUNDO ARCE paw 
(Le* dicho termino comparéscan,-. 
sus derechos-- - • . .

;Ny 11581 SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri N* 11530

: W-lftW ^/ÉDICTQ: /; / ?. \
'-•' .^LitátR^O^efméhp^ Juez --de Ira. Instan- 

UívüdSeguüda- Nominación, /cita' y
. por "él- término deA treinta-días a los 

'• herederos:-y aofeedores‘ he-María-Gutiérrez «cu 
■Mamahi:'por qúe’:‘se publicarte en el 
Boletín ÓfiúML-y/Fom- Sahéño Mtótasé la fe 
ria de Enero-1955. Áriibál Úrrifearif-SéQreta-rio

’ // -G/'-’L v- - f 7|í2 M ál'19jl)55 '•

rederqs y acreedores de GREGORIO
ó ZULCA,vFELICIANA GUITIAN DE SULCA que dentro 
ó ZÚLCA VlSfróRA SULCA ó ZULO A DE hacer valer
DE ZERP2Ú—
Habilítese la feria.—
SALTA. Noviembre 29 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.—

e) 30,11,54 al 12|1|55

=a

ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Be^re- 
tarto.— / ¿

é) .19,11 al31|12M

SUCESORIO El s.eñor Juez ,dé. Pri

-X10PR — Él Sr/'Juezde Priméia Instancia
Civil y bomercial 3ra. Nominación cita y eni-’ 
plítóa por treinta días a<neredéro3 y acreedor.t 

CELESTINO ALLUE PAULES bajo apere!
HabüWse-feria Enero próximo 

*/l// V -í DÁLFlítóo’ ¿!^í^ . OAMMAROTA < 
'.Escribano Secretario 

- - ¿)f’7|12¡M aí Wilióé

N? 11580 — EL JUEZ DE CUARTA NOMINA
CION. CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVIN 
OXA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA 
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.— 
•¿lítese Sa feria de enero próximo.— 
\Valdemar Simesen Escribano Secretario

- ~ . e) 30,11,54 al 12jl,55

DIA/
DON
Ha-

N9 11537 -r
mera Instancia en-lo CiVil y Comercial, Jra. No 
minación cita y emplaza? por el término de trein 

ios herederos acreedores de.doñata díasp’a
JULIA jPA¿TRANA.-
SALTA, 11 de Noviembre de 1954.—

RTI DORADC Escribano Secretario
e) 19,11-al-31|í2,54

EL GILJBE

- ^9í -11616 EDXCTd. SUCESORIO; -El _Seño
■■ Civil 1-ra.' Instancia ’ 4a. Nominación ciu 

y empláza - a’"hérMerró&; y acreedores de don
•’ SÍNGH,. por- treinU días. Habilita-
7w la feria de eaiero/'W-ALDEM-AR'SIMENSEN 
.^Émibano — secretario/ •

e) 1|11,54 al 1911155

N9 11579 — RAFAEL ANGEL FIQÜEROA 
ruez del Juzgado de la. Instancia, la. Nomin; 
;ión en lo. Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión de RA
MON BERNARDO. CORNEJO, para que com 
parézcan a hacer valer sus derechos.—Habilí 
tese la feria.— \
SALTA. Noviembre 22 de 1954.—
É GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

e) 30,11 al 12|1'|54.

- SUCESORIO 
a. Nominación 
pbr treinta? di 
SILVESTRE :

Ñoviembe 18 de .. . . ,
WALpEMAR A. SIMÉSSEN EseHbteo §éere«

N* 115> - 
Juez de4t 
y emplaza 
édores de 
5ALTÁ

tarío^-

Él Dr; Jorge L. Jure 
Civu y Comercia^ cita 

las a herederos y acre- 
MODESTÉ*' • " *' ' 

1954»— ‘ ’’ A5’"

ée) 19|11 al 31|12|54

í-m 11615 ^SUCESORIO: •-
/JOí-¿¿AL. Jare» Juez -de' 4ta." Nominación CL- 

- W.-y -.Comeroial = cita por 30 dias a herederos y 
acreedores de DARIO í/GRISANTO RAMIREZ- 
Habilitadla-ferian de enero. —Salta, 2 de dicien . 
we de 1954.** - . - • - ■•-
WALDEW-R A, SIMES-SEN Escribano S.ecre— 

-- tefe.—' <- 5 v””'
6,12,54 al 18,1,55 •

N* 11.571
Luía Oasérmeirc Juez Civil 2a. Nominación, ci
ta por tréinta dias a herederos y acreedores d( 
don Hermán Rabich, cuyo juicio sucesorio ha 
4do declarado abierto. Habilitase la feria de E- 
nero para la publicación de los edictos.— 
Salta, Novivembre 25 de 1954.-

. ANIBAL ÚRRIBÁRRI Escribano secretario
.e) 29,11 al 11,10,55

— SUCESORIO: El-Juez de Tercera No- 
Civil y Comercial c¡ta y- emplaza por 

treinta .< las a herederci 
LORENZO . ó LORENZO CALDERON, JpSÉ 
CRUZ ú CHUZ" CALDERON, AVELINA LOPEZ 
DE ^CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO 

SALTA, Noviembre .18

N? 11533 
minaciór

s y acreedores de. JOSE

JE^ÚS
de 1054
E. GXLEBERTl DORADO Escribano Secretario

CALDERON.

e) 19|lí‘aL31,l.l’,54 .

SUCESORIO: Él JueÉ' dé ¿a. 
Nominación en lo. Civil 'y Úo- 

por tieinta días a herederos- y 
ores de DELFINA BARRIOS DE AN«

-W HW3 — EDICTO SUCWRIÓ: .
' RA^AMa ANGEL MODERO A,. Juez de l 

víi- -Ihauncla¡ Primera -Ñomin&rión en ló c
■ - VÚ y Comercial, cha y emplaza a herederos • 
•’ te -doáa .CLEMENTIÑA DE. JE- 

//-■W5-®PINÓSA DÉ -AWeRTINI paxá que ha 
.’.-:gMi"val^-''áÜ0- derechos/*» Habilitásé la Ferl 
’jd< bíóxfmo mies-, de .Enaro .para pubhcación.-

. ../SAÍTA, 30 dé N-ovk.mb^ de* 1954.»- '
J M. ‘GliáBERTI ‘ DORADO - Escribano Secreta 

' '/ •;. .
"•tóírmSÍ M1W8/

-N© 11566 — EDICTOS SUCESORIO: - 1 
Sefcor Juez ¿de la. Instancia, 4a. Nominada 
en 10 Civil y Comercial/ c¡ta por tréinía día 
a herederos" y acreedores de doña NATI VID Al 
MORENO 6X NATIVIDAD MORENO DE HE
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1951’—
Alfredo Héctor Cammarota — Escribano s«cr 
tario»

g) 2B,11 a¡ 24,12,54

NV: 11529 — 
Instan ña 3ra. 
mércial, cita 
aci’éed 
GÉik 
salta' de 1954noviembre 17

E. GILXBERTI DORADO " 
Escribano — Secretario

■ ' ■ B) -18,11 al-36,12,54

M I1S96.—' EmCT0r. ' / :
M 6r.. Ju^. rdé ira..: instancia, y 4a 

/j<omiiíaciáii:-en lo Civil y Comercial, cita y em- 
‘ plaza Ipór. treinta días¡ herederos y acreedo-
.^m,.dé ÑEPOMUCWCi AMATA.— Salta, 29,de 

r... Noviembre de 1954.— -Waldemár A. Simessen, 
'Wsribáno;^ecretarid ‘̂f' .........’'"”

: '/ ■’ -. ’.'-j . ’ tó’ 2fl§|M ¿44¡ljo5^.

NO 11S4§. — gücfflscmid: UÜS ft. Ctóeiffltó- 
ro, Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercial 
cita por so dms a herederos y ae’.éhoores d< 
Juan Ruiz Habilitase la feria del mes de ene

Salta, noviembre, de.. 1934
' t?„ - e) 22| llí34 al 3^,55

N* 11521 — SUCSgomo?. Jusb Civil TereBm 
&om nación cita por treinta días interesados su 
cHiín DOMINGO-
kí de BONIFACIO —-Saltar Noviembre 12 ds 
1954
®.G

&om
MAMAN! y ROSA MAMA

r/LXBERTI DORADO » Escribano Secretario -
6) 18,11 U 28,12,54

/.••<ÉÍ te. Jaez de Primera ínstteci&f Tercéfa. 
Nóminacíónén. Ib Ci¿l y Ameróla!, cita y 

diaá a hértó^tos yí aeré* 
’/¿®igreS.- d¿ ¿¿póldn, O^blú, íá feria
' déhm^?d¿ 'ÉiWq.^ Salta,’ Noviémbré - 30 s de

i- e/áiiáw

11526 — SUCESORIO’ Júéz/Civil.Tfem
Noi ninación cita
SUC
10
£

3sióñ RAMON 
de 1954 i 
GILIBERTX D

pór treinta dias ' interéjíaduS
CÉlfiAN. Salta, ’ .Nó.Vi’émbre

N9 11544 — TESTAMENTARIO.— El señoi;|
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación/ _ 
en lo .CÍvil/y Coimercla!* cita por treinta días/ 
a herederos y acreedores de MARIA S A PAVIA N 
o María Escolástica o márxa escolas m|Bra . instancia 
TIGÁ SWL ÍRAÍÍSi’rO SaRAVÍÁ CAéTH&oL 
HABIiirí'A^E LA yERIA.— . ;

' • é&lta, tttiyiánijjé.iS ae ÍB54
. /WALDÉMaR SÍMKNSEFr

T- V:T . ■ Escribano Secreta río •;
1 '■ D J - . .. J0 22|li|áí?q 3,1,65 i

íRADO ~ Escribano Secretarlo
e) 16,11 al 28,12,54

11513 • - SUCESORIO : El Sr. Juez de
y Tercera Nominación Civil y 
? emplaza por treinta, días--a h8Comercial, cita

n deros y acreet ores de doña "Victoria "Quiroga 
& Ihdez de Port )cala.— Salta-, 12 d© Noviembre

B 1054.—
¡. gílíbérti DORADO Escriban© Secretarlo

- . B) 15,11 al 27,12,54. .



PAC. 4406 '' salta. dkjiémbre le dé 1934. ~ __ fíÓUHTlN 0FÍCÍÁL

: N$ -11512 — EDICTO: El Señor Ju¡ez Civil de a herederos y hácreedores~ de don' FElix HE 'también limita por él Este; s-la.
Tercera Nominación, cita y emplaza por treinta RR-ERA,/Salta/- 6 de^ 1954. - . -? ' “

- días a heredero^ y acreedores de CARLOS AN~~
DRES MASNAGHETTI. Salta, Noviembre U de
WM. . ’ - ;
g. GILXBEOTI DORADO — Escribano Secre
tarlo

- e) 12|11 al 24J12154 "

W 1ÍB11.— EDIOTÓ’: . B1 Señor Juez Civil ¿ 
■ Tercera Noíhínaci&i, cita y emplaza por trein

ta, días * herederos y acreedores de EMI
LIO SOLIVKREZ.. salta,. Royiemtae-11 -de 1984 

•R-.-GOBBíWEE DORADO Escrttaao Secreta
rte. . ' ; '

© 13(11 al 24UMM-'

1XB10 — dORGE L. JlWj (Jtm interno; 
dél Jusgado de Instancia Nominación ei 
lo Civil, y Comma-1 cita y exnplam por trein
ta- días a. herederos y acreedores de la sucesim 
d® GREGOBIA 0ORTADÍ3JLAS -da- AW&A 
NEDAa para que dentro de dicho término eom 

. parezcan a hacer valer, sus derechos. ■•. • ..
AX^FRgno HWOTOR 0/JOOtBOTA’ -

• e} 12111- al S4jia¡M

> • — BW'tgOBiÜ-:- ffl áaeg UMj- d<
• Tercera- Nomínteón, cita por treinte dihg- s 
Herederos y acreedores ds Don SEGUNDG L

: ÍÚAREZ, Salta 10 de Noviembre de 195Á
É. GILIBBBTI DORADO -^ Escribano Secre- 

•' tete- • " ’
e) 12|11 al a'íflSI»

NC 11O — SUCESORIO: Él sefior. Jus-z -de 
Primera; Nominación- Civil y CtaLeretó citó 

por tijteta días a- tes heredaros y aeree-
Oom de JVO Dí DA 0BUIs bajo iMWibí 
-mlWte— Wte W/lembre 10 de 4SM-JAI- 

* frsd© H. Oamuwotgu Escribano gecretelfe*- .
. @1 Jglll al 24IÍ2I54'

. I»? tifio? WÍÜTO:- ffi- &. ÍU« de la: Ins
tamete i* Nominaelón en lo Civil .y Comercial ci
ta'y emplaza por treinta días a herederos j 
acreedores de Don JOS® WIS AVALOS.- 
Jtoito, ííoviambre 8 de -1954 ' :

- - A'tFRED© heotos cammábota
■ - acribar»—-Secretorio

«)• 1S111 al 34|12!M: ’

segunda, fracción dé la Finca El.Zapallón, que tó 
•- • . -. e) 8¡11 al 20|12|54 mó-para si el Sr.Kc^goíCarffionaBaJlestere».

_____ ..■ ...<.•■■ : ;•- -. : superficie 350 hectáreas.— Catastráda co^ par 
.-.-• .-. -• J tW■ 250'--de “General Oüemes. ' f-,"-'

- P 11439 -- EDICTO: Ef én lo'Civil y1 BUD*.RODOLFO TOBIAS, J«ez..d<$ JM- 
^mexciul da 4* & ¿su. en ei juicio su- ^cia y & Nominación feh 1erCivü
v’io.rEDHO ROmiGüEZ', -cita y- 'unplasa cita' per treinta-día® mediante ©dictó® Que í» 
r irclrúa aias a heredaros y acreedor

Alisarte. ’ ( to Salteña”, a todos lo® interesados pafrahW
rte. .Novhntói’tí 2. de 1954.—r - ’y/ 
w-a£1)KMÁB ^r¿tá4a.... ■

e> 5|H " al n¡W4s '

Ifi’úü.i -t'ií

■1/47..: -™-gusascjiíj©. - íá- ay.Suez k
.1...1CÍ3--Í--1 Nominación'ck-lo" O. y o/cifa y en, 
-.--¡1 r tetHnta días: artaeisderes- y acreedores 

■ VAiJÍA ÍPOLlfl DE-ínáíST, Ssíta 25 ’ di
ce 1354 ‘WAI DEMa’R A. SIMENSÉtí.

•¡O. ’ : --■ ■■- ’ ■-■■ ' •- ■ •:• '•et
e) 3111 al 15¡J2i§4 ■

dentro de diolió término comparezcan a?,hacer 
valer sus derechos legal forma.— B. GIUBEít 
Ti DORADO— Escribano Secretario.. _.
Wto, cetybrs -» do 1S54 r.

*i!é54 P&ÍU AteísíÓBütO
JUDICIAL ' - SIÑ BAB®

El- día 22'd'e ‘Diciembre de 195^a laa^hr^nrás- - . 
’ en mi meritorio-Deán Funes W$60, venderé SIN 
BÁS®,- dinero de contado y al mejor postofr 
PRENSA MAB0A: PARA MOlfeSk'
CpS, en buen estado, que Je encuentra jéí <

N”-11586 -■ POSESIÓNTREINTAÑAL: ‘ Ha-' poder del depositario judicial señor Ftencteco 
Mendosa pretextado por ante este Swadn de Cuélto-, domiciliado en.el Bagaje sinriíom^te 
1ra. Instancia -en í0 Civil y Oomercial/2dav No- ' 

•óiteacián, ‘bon*‘ CEí^AjREO VI’dTORl Ma^TI— . ._ . ,
NEZ,^ solicitando la posesión treintañal, de dos revisarse y en donde deberá retirarlapéi ó tes 
inmuebles ubicad^ e¿ la’tecálídM'de Cachi?de -adjudicatarios^ * - ■ :

Publicación edictos por cinco día$ Búteiin Olí 
. cial y pForo. Salteria. Seña ¿te prácticas Cqñú 

?ión cargo comprador", . l£v s -
Juicio: “tó. Prov... Feo,. Mstcóa Kb* 

§oa-u Fco_ Cuéllat — Expte. N? 796&¡&P. *
Oámai-a de Paz -Letrada — Sécretaító-N^- S. 
Salta. Diciembre-14 de 1954; . . 14- . -

é). I5teL21¡¿3fÍ^.J.-.

ni número, «feicado entre, las .'calles Gntí^/^rrb1 
hutti. y Artes de esto ciudad,- dónde •- pütSe .

■;W> ífMü — ffitOTO— a leéWte- 
'nación en io 0M1 y Comercial, cita y emplace

■ por treinta días g, W^derc® y acreedores de D< • 
ESCOLASTICA- ORÜOWÉa OS- ABANOT- ■ 

'WU- Salta. Noviembre <fe jlM— - . ‘
WaWSMaB aíMESSÉN — felfea^ á^e/

partaniento <d©r híisiííO 'Hombre *dé ésta' Provi^ 
cía, • a saber: UNA CAS¿: -compuesta de cuatro 
habitaciones y un zaguan, LIMITÁDA: al Nór 
te, con el Río Ca-lchaquí; ai Sud, con calle pú- 
olica; aü -Éste, con,propiedad de .Miranda; y. al 
Oeste sitio de Benjamín Zorrilla Chóy su su- 

' cesión)'; ‘ con EZTBÑSIOÑ de 17 m. de frente 
pm. 17 m. de fondo CATASTRO 'Ñ? "307.— y 
SITIO llamado ‘‘Huerta”, can arboles . .frutales 
con ’tndo' lo edificado, plantado, elayhdp^ cer
cado y LIMITANDO.; ¿ Ndttep QQH herederos de 
. ¿entéria; al Sud^eon terrenos de ^brieiatb 
uépe> y Carmen*. Díaz; al Este ;e@n propledBi- 
de Be-njamm Zorrilla (hoy su swésMñ);-' y ai.

- ~?este con la e&He pública; ebn. lÉCTEÑSIpN 
de 28.G(ñ m. de frente'por 24.5úde’ conirafrente 
y 50,15’- m, nías- o menós’ dé fondo.'GATA.6TBA 
DO bajo N$ -3'03; .el señor J.ües de lá ütsu&a, Di 
Luis' R. Cas6rmeiToj citó llama y: eñípla-tó po^ 

■' treinta 'días- a' todos lós que" ge '’&nsídéftói con 
derechos Sobre los inmuebles individúali2tóoB? 
a- fin fíA’que 'comparezcan a 'haberlos valer,— 
Lo que el suscripto Escribano—Secretaria bace 

a los interesados sus efectos^
SALTA- Noviembre 29 drl-9M <

; FuWóaei&u ‘‘Bótete "Gífcfef* y - BWWe- 
-ño^: .. 7 - .-:•••■■' o -
Habilítese íá Snérd-ÍMB.-^ ■ ■ i
ANIBAL -URRIBARRKsártó^^reterio - 

é) íi|Wi

tarta
«) .10111 4 $11216*

N-9 HW - JUDICIAL ?a¿l .MÍGÜÍL-C>
- ¿:abta.x« • . - ■ - -j - . ? ♦

Gn qanüóu Cfe^íéi, VM- f
v-na -radió ¥kt¿~- Todo, can B.A§W-,d> $ 

í9<?m,9? ' . ;r : ’ . -S
El día 2Ú de y^emhré && it54 á- henfeg ÍSj 

nt ^criterio calle GemJsgo def Estero íjg, 're<* 
' ,ñateé coñ. la ¿^t_dé $ 40(7MJ.9jÓfj§ig;üMt^: 

. -In camión Qhevrbte modelo ÍOJd en buéMg con^ 
?cione¿» ií G. JA N, ¿53170 modefe ÍG4^t 

*’jóu-tiseras úúáh^ y ;Cón caji de.
: te ^uí^d.^.éóñ eufeteU® tifa iMWn. ^taá¿vtí¿' 

. ventilador nusx’O nteóá Turema- y úW>a<tó V¿ 
te 5 Válvula, Pate ver le fdeserfpfe «- rémá« 
tam en mi caichi;
-ra ló.a&’g'y ©dmeteal' 1
don, juicio cúmpiimíento de Contri&f y 
bro .'de- £ego& Dlonlcld* MMé¿-v& ©bmiñM 
Saigórffcgü el Aetó dé!

. íeña y é «menta de préste,
' ' f -?•-

; ’ •'■•'. " MH4 <Mí>W

11498 gSWTO.^ dñsto Castor LizóndO'- 
Óueg -de P^s tropista-ido de itá Caldera, eits 

<. -jr smplam por-30 ¿ias. sHos herederas’ derJA¿ 
; ;; jaieha Martod. 'bajó- gp^dbimiénto d^e^-

©alfeuy Noviembre 3 de- 1É54^ ; ' 7 -■ 
' : ^USTO- p. tJ-ZONtM' Jw dimite 

- - • £) 8|íi ai WW - ‘

N» 11M —. RÍR:
JVÍJÍüM ' ■ im.’SASE

-W& li4S2~ ®IÚTOl fiümWOíMsí; jtie? 
4# íWta itetasetón civú éita por ?0 árt#

1W ' ll‘W — SDIGtQ:- ÜSáLÍÑSE''MSNBÜHa 7 ® &Urfés-2i de Diéi^bre
7 AivicjOHAMlwro.^ Se hac* saber mr 18 horas én 2& de SWtrd, iWáWé SÍíf‘BA* 
rmentó el Dr. Angel Maiía Figura'por Don 
JUAN PBRES'OAÍW/gcIlcitáxidá’ deslinde 
surá y ámojónamieiiw de la Mnoa El Zapallai’, 
ubicada .en .‘General- Güétóá¿ éñeerradá eniré- 
ios Mfcufwtés iimiíé®<-¿ norte; con ías Fincas 
ASan ’ Isidro” ’ y Ú'aciúpámpaJ arroyó de~pb£. 
ine-dte arsud con eJ Rio Mp|otog? eLqüeJ

üha Uíadm « hielo;
frftfcos 4e'pieMé-s marca •'b'»
Alie "sé «nftiaifis, en poder W^jisdtefíé 

judicial ’Sr.' Erné-io Wébe, domiciliado. érí'Avda 
-•é^tfe:'I$3 ds’¥sW,ciudad'.. Ü'rdéfi¿'.^rt¿3u^ 

• d». Séetütida NeüüiúéClóñ Civil y. éíí.fiíárés^I,-
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¿ i ^/.TABORDA ¿VS. RRN1ESTO.
Escpte;-2032I9S3.—-En .el-acto' del . remate.< 

2v%~^cma- seña-a cuenta áte .precio-— Comí 
SÍÓ&5’aráhcél- a - carga dei comprador..—•

. e)-14 "al •21|12¡54
■de

N9.dJ1645~— POR; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — EN COLONIA SANTA ROSA
BALE •$ 26.666.6a

El día 25 de Enero de .1955 a -las 18- horas, 
en mi escritorio: Deán -Funes' 169, Salta, Re
mataré'con la-BASE-DE VEINTISEIS MIL 
tóWÉÑTÓS SESENTA Y'SEIS-PESOS CON hombrado depositario 
SESENTA Y SEIS CENT . -M'¡Nn-ó ¿ean --
las-dos terceras- partes- .de la • a ;a--u¿*ción fiscal, 
uáMbté. de- terreno -ubicado , en las -fincas “San* 
ta-rRóSá’1- y ^Lá Toma'^-.jurV^^-ui ex D^pár . 
tam‘ent¿ de Orán de ésta Próvida. designado- 
OoiFél N9 13 cel plano-archivado’eh Direccxón- 
Genérai de Inmuebles bajo -N?’ 196?' Mide 2o< 
mts, élr1 sus costados Norte y S.ud,.ppr 400 mes. 
en "sus ’ contados Este y Oestei.lo que hace una 
guperficiej de 1$.hectáreas; limitando: Al W* 
te-oósi.camino.públte que jo- separa del canal 
actual;., al Sucr lote -33;;. al.Este lot® 14 y ai. 
Ctegté- lote 12, .Titulo a* folio 241, asiento I _Li* 
brd--..M -R, I» dé Oráh,- Óátetro- 357. El com« 
pmdór-éntrégará' el veinte por ciento de seña 
y vá -cuenta del precio de venta. Ordena séñoi 
Jue^ de Primera In.Áancia^Te^era Nominación 
0.. y C, en juicio: Frep. Vía.-- Ejecutiva — Her-

S& vs. /Carmelo- Magin.no» Comisión 
arancel a -caigo dél comprador. Edictos por 
días ríen'Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
Feria :de Enero dé 1955. — ~

e) 12|12[54 al 24|11¡55,

N? 1ÍM4 '--.rOñ MANUEL 'Ó. MIOHEL 
JUDÍC1Á1I— SjlNBA.SE.~~

El' día ií de Diciembre, de Í9M a lis. 18 en 
mi- escritorio sito calle 20- de Febrero 136
ésta ciudad, remataré, SIN BASE y en con* 
junto; Una Maquina de escribir marca Reming 

: ton. R.Á.Ñ.D. de 110 espacios;’N9 J.< 1.227.162, J 
'■ usada y.en buen estado: Un tanque para de 
' Pósito de combustible de 3.500 litros de capa

cidad, los que se encuentran en Ramadita?
jurisdicción del departamento de Orán} en 
poder del Sil Celedonio Norberto DeilonaMís.

A judicial donde pueden 
-ser ..revisados por los interesados,— En él. ac

to del remáte el comprador abonará el 3o o]o 
.do su.importe a cuenta del preeio de venta.— 

y Ordena el Sr, Juez, de Primera Instancia Quar 
ta Nominación, en lo C. y C. en el 'juicio 

/“Ejecutivo Antonio Mestreg vs. Úriburu Délo 
nardis y - C¿a.— Comisión dé 
del Comprador.— Edictos por 
tín Oficial y Foto Sal teño.

é)

arancel. a cargo
8 días en .Bg-Io-

10 al 21|12¡á4

de
3y‘
la

NOM44 — POR: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL— SIN ¿ASE.— . /
;El:día 22. de Diciembre de 1054 a las 18 ho« 

ra§? en mi Escritorio: ¿Deán Funes 169 — Sal- 
^remataré,-SIN BASE, un Quiosko.de xnate- 
3*iái,-ubicado.en la calle Ameghirm -frente, a
ÍarEWcióm-de.l ?F, -CJ N.. G, B.— Depositario - 
Judíate!. Miguel A, MdaleL El comprado! 
entnegará.-el veinte por ciento .de seña y a cuen 
ta des precio de -venta. Ordena Sr. 'Juez-de 
Primera Instancia Segunda Nominación C. y C. 
en -juicio: •Ejecutivo.y- Px’ep. Vía Ejecutiva — 

.vs; ? Miguel , Md¿lel Comisión 
de: mneel a dei-comprador/Edictos pm
tvdWBn 'Boletín Oficial y-fw Sálteñó y el 
<W-4é remate -én diaíto Norte.

¿ . g) Ig tí-Í0|12[M

N? 11614 POR; JORGE RAUL DECAVX 
JUDICIAL

El día.-17 de Diciembre de 1954 en Urqutet- 
325 a las 16 hs. remataré SIN BASE un camión 
marca “Chevrolet”, modelo 1935, motor 4953 T 
R, patente municipal N°- 1322,954 que se enóuer 
tra en .poder del dépositário judicial Sr. Rolan 
do Spézzí -calle. 20,de Febrero N? 826, donde pm 
ele. revisarse.—

En el acto del remate el 20% del precio como 
seña y a cuenta dél mismo.—

• Comisión de arancel por cuenta del compra» 
dor.-^ ?
Ordena Sr. Juez Ó, y C. de ira. Inst- 2da. No 
minacion en autos "EJECUTIVO — RENFI— 
GES ISIDORO ys. VIDAL MARTINEZ ER
NESTO” Expdte. N? 227281954.—
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 6 al 16(12(54

áW — JÓSS ALBBrTÓ CORNHJÓ 
JUDICIAL —■ ■OOÚIlW • ' SIN -BASÉ.—

El día 20 dé Diciembre de I&S4, a ’lás í¿ hó« 
ras7:'én'ínr escritorio: vDeán Rimés- N? 169, fe» 
mataré, SIN BASE, uña cocina marca “Super* 
Vdcán”, de 3 quemadores y 2 gasi-ficadores óq« 
lor verde y una cocina tipo económica de 3 
homallas y ¡horno grande, ambas cocinas en 
blwn éstado, las- que se encuentran en poder 
del/depositario judicial Sl ; Darlos: Feriar!, do- 
mk-lliádo; en Córdoba -761, ciudad. Eí cómpTa^ 
..¿Oí éñtf^árá él treinta por ciento dél precio 

venfca¿ya cuenta., -dei mismo, Ordena Sr, 
di Primera inétánctá Primera Nominación 

U- y 'C^A en juicio:' Ejecutivo Fortunato Jor* 
ge" vs. Carlos Férmi/ comisión dé afancel a 
tógo ' del ¿omprádor- Edictos por. 4 días en Bo 
¿tíñ Oficial y ¿oró ’BaÍtéño7-:

^••v- é) 13 al 17112154, : '

i 'ico acoplado p. Line ¡ce 2HP.
; cepil.ado
nar-ua “KíESSLING3

correa.— Uh^, escopleadora a
‘RIESSLINdr'

con.motor ¿léct 
No 5862— pna 
ms, de -ancho 
contramarcha 3 
cadena marca- 
Una garlopa gi m-de de 0.40’ mí 
ñeco redondo 
con «su correa-- 
de cuchilla^ n 
rrea y 
UiLa espigada: 
dg-iden'- ts ? paijtes-x pr ncipgl^ 
unn sierra 
tramarchá; , 
Utí tupí grar 
Pila, mate 
muñecog íy s- 
/o’anie qe 0. 
su G./rrcaf rec

I X ’ í eoi 
-alternada, de 
UICERT ÍN? 
Ei número 
a 11 ornada t 
2644402 
N^; 1032, do ade pueden ser revisadas' por los 
interesados.'

cuchillas da 0150
con s.u

con su correa.—'’
ls. <a. cuchillas mu 
LING’%N? 2470, .. 

pá. grande 0740 ms.
ING”. con su co« 
eco cuadrado.— .

marca “KIÉSí
Una garl-opi

arca “KIESSll: 
contramarcha m u f

•a _ marca “GUILLET”,. ;on las. 
s: 1 tupí vertical 
horizontales con* .

5 correas.—:
cí ,’cute/ 2 tupí 
con 6 poleas y 
ule montado áohre cojinetes a bo”’

‘JONS-RÉ.
xs conreas.-

30 mts. marca
inca-dora de cuchillas marca KIE- 

uno cortea, ¡Un mote; f‘í'r‘"i oté 
103 H; P. _ 
364X195 ccn; i 
le ’motor eléctrico para - corriente _ 
iiásiea marca 
q/e se en¿U-

L? 2..J73 con.doá.. 
v na sie.ra sin fin, 

KIES<LINKP con

mjea ,<SI2”,ÍENS SOH
-y ■ aúve."-^-eeiiteiici

■‘San Giorgio'3 et-. 
,trem en cafe ¿hoja '

.- — Depositario
los Antonio Segón doxdiciliado en Necochea 

lüiupad: — El comprador entregará el 
ciento del pra 

ta -del misino.— Ordena
Instancte e n lo C. C. en 
PRENDARLA “Banco Provincia ’de Salta: vs, 
ConvG^oila “E.C.O.R.M— Comisión a cargo’

i hial el Señor Car'

431
treinta ¡por iio de venta y a cuen ' 

3r. Juez de Primera’ 
el juicio EJECUCION

deF roíhpr.tdor.— Edictos por 8 días en. Bole
tín O?ici=d

N” 111604 — POR ARTURO SALVATIEREU 
JUDICIAL —BASE $ 33,000.—

Moderna ¿Maquinaria para Aserradero- y Ca 
pinterfa Mecánica;

El día 17 de diciembre de Í954, a laa ¿3 hs 
en el mismo local Rioja 1032 de eá-_<. ciuda^ 
remataré con. base de $ 3000 lás sigóñtes 
maquinarte; Una sie-ra carro- para rplloí ¿ 
'-'¡gen marc^«CdPP01@ compuesta U 
volante dé Í.BO ms, de diámetro con caiTo dt 
10 mts. dé largo Cón movimiento dé arran
que y retroceso con su correspondiente contru 
marcha, 2-1 ñns. de guía con su llave fija, 1 
hacha y . tréh ganchos de amarre.— Un n otor 

•eléctrico- para corriente alternada trifásica 
220(380 V. .marca “San Giorglo con inducido éñ . 
anillos colectores modelo E. s, 130]—R 970 r. 
p, m, de $ 0» V» con cojinetes a bolilla 5ü Hz 
con resistencia. Una sierra para'tiranteareom 
puesta de¿l cierra Sin fin con volante de-1,20 
ms. dé diámetro, marca “ItiERCKNER5 mon
ta dá íntegramente sobre cojinete a bolilla y 
un carro .á-mañó dé 6 de largo con'su co- 

. rrea de. tela y. goma. Una afiladora de: hója-g 
de, sierra hasta- 120 ms. de ancho, con movi- 
¿t Oñtq. autómátíóo. Una laminadora Para 1 ho 
jas. de sierra ¡sin fin, con rodillos de acero es 
pedal yj.su regla de acero cepillada^.— Una

y Dia/o Norte.
« e) 3 al 17|12|954.

11591
El Jusz de Paz que suscribe, hace -saber que 

en elh'Jtel 
ti ella? vs. 
t-ivo de 
Nacional 
dispuesta 
rriérite 
Martiliero

— EDICTO

áo seguido por: “Droguería de lia< Es- 
Jorge Cristac’

Ilesos’que sé 
N9 35 de la 
que el día 1 

iño, a horas 
designado, ^r. Alberto E. Zaragoza, 

a lá veijta en pública 
embargados al 

luquerÍE caballeros; 2 
fiónos 
co^¡ te

bienes

uis, sobre- cobro ejecu- 
tramita ante, el - Juzgado • 

i. .Capital Federal, se • ha 
17 de Diciembre del co
tí.30, se- proceda por- el

subasta de, los siguientes 
ejecutado: 1 Totllef.pe* 
Sillones giratorios, ame- 
ondutedoramam Vasta 

Je© m|n, fe me se- >
en podéí del ejé&üt§¿@

y 1 Máquina 
base do 8 ^.

auíútren depositada®
Orlitáqüfe, éáí é Bvá Perón ni¡ ■ 
&oihpfá.fiof dépóÉWá én él íóto'üé te 
- él 20 o|ó d[él importe de BU bpmprá

- .-3S 
dó. — Bán Ramón de lá

- Sí
SUMstu, ¿¡v u|u up líiiporve ae su compr?
Qüb poiMédl si ñó. la ^oímalizá. Pór máb dá5 

tofe-Gí
Núéva

téíifrir al Ju2¡
Ói<n á3|ií|9¡54.

é) 2 aí 16|12|§54;

N‘> 11512 — POft A^MánSO G. ORCÉ
l Poi

iáhci i
xtefín y dé confófmidád á lo resuelto en autos 
ejmtivo “MARCHAN ESTEBAN ROLANDO 

iNE Leonardo! vs. domiñga mova vda.
‘ ^MaVA”, el; dta MARTES 21 DE DÍCIEM 

DE 1954 a las 18.— hs. en mi oficina ca
Al varado n^ Bp Salta., remataré dinero de 

í^ado y con BA
QUINIENTOS

|WÓ M|N. équiv 
de- su avaluación fiscal el í^mwblé uWéá

disposición del Sr. Juez de Primera íñs® 
én lo Civil y Comercial, Segunda Ñomi

REj 
te 
teí 
Ite 
¡con

p¡3í 
*hs

de $ 1.533.32 mln. .UN 
>p TREINTA Y TRES PESOS 
ülentes a las dos terceras pai?

Quiosko.de
yj.su
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do eií esta ctódad sobre calle J. A. Fernández—tamento de. ChicQána.:de. está Pi’ovmcia, con lo ' BENICI0 por .el término de 2Ó ;días‘ a.-estár á dél Á 
entré Dr. Manuel Acevedo y V. Toscano catas • edificado, clavado" y plantado,- sus usos,í eos-1 recno en-el juicio “Benicio Ascenció - Adopción^ 

.tro N9 W-240 Manz. 43 A Parcela 6 cireunscnp ■ - tambres, servidumbres, y "derechos ’ de agua, la rá su favor-del menor Pabló'•Doradó: 
clon primera Sec. C. con las siguientes m.éd¡-"'que íiexté más o'menos? 2.000— Hectáreas y 
das-y limites s¡títulos: 10 mts. de frente; 1-0.14 dexitéo dello^ 
mts; de c|ité; 44.60 rnw, fondo costado sud; \ - la finca denominada,“Villa ¿0^7.74®-JiiánlMa-

-406 inté. contado1 norte, limitando al Norte- nuel Mena y /‘Corrai de Piedra/’ de,Dina y 
dte N? 71 Suté lotes 5'y 1; .Este calle J. a. Fer Paula Castillo, . al'Süd"" cóp' el Río Esoó-i^y? 
nández y Qa;te pi’op. Suc. N.-López;--Títulos \ 
inscriptos ál-"Folio 388 libros-1Í4 R. L C'. Fubh 
cacibn.es Foro *Salteño? Boletín Oficiar y "por
uña ■ vez Diarjó Norte.-^ ’ Seña-' m el acto 20% 
Comilón a- cargo del compmdeL— — -
AMOLDO G^ÓBCE •—' MañÜlero

e) 20(11 M 1Q|X2(&4

..Éxpe-«rvs 
diente .N9-- 32.242(53bajo apercibúniexítoc?de.tij 
nombrársele defensor de oficio-si nocotépare- 
ciera.- .̂....... ‘ .. \ .
SALTA, Diciembre 3 de 1954; •' *: 7;--
E . GILÍbeRtí DORÁDOD EscrlVano^S^U • 
ño.— - • - - ■ - • - - •- - - taAOIOjlt.
“• -. ej <12¿gr’3jlW^^

Quebrada de.. Éscóipé;- áfTEsté. con' propiedad 
de los "herederos Rañw^7 y 'ál 'Qéste ¿óñ lá fin
ca de la'. Sucesión 7de 'cíón Benjamín ZbrriÜU. 
Esta venia-' se realizará '“AD-CORFÚS”.— - TÍ- 
fulo a folio 156 asiento 5 dél libro 3 'dé R. L 
de Chic¿axM.— Nomenclatura GatastráP- Pm--_ 

• ticte ■ 533^-■■ valor Fiscai;-- | ÍS.ÓOff.CQ -. K1J DESCONOCIDO . .->=• •. iV ■' ,-~:-^sz 
comprador' entregar^ él veinte por ciento dél | . — ■ CITACION:, EL Juez de -irá. instad
p/eció de venta y a. cuenta del mismo- Orele- ‘ 2da, Nom.-en lo O. y c. cita- por 20 díasta dofiacui - 
na Sr. Juez dé Primera Instancia Tercera No" Maña-.. Teresa Vázquez, para que tome~.pañáel-7^ 

JUDICIAL QUINTA EN CERRILLOS BA&E _minacíón O, y 0’, en juicio'"Ejecutivo "María ‘pación en los autos “Adop, de-, la? menor
López de López Montas vs, Carlos Felipe L¿-; da Vázquez, s|pr GuIHennina- Vilto de 
jes.— Uamisíón de arancel a cargo del compra’ “Expíe, N9- 22822, tajo apercibimiento de 

g’ol— Edictos por 80 .&¡as en’Bolót£'Ófícial; y
Foro Saltañá,—
de ' ■ .-

CITACION A AUSENTES O CON-DMMl^

i ;

lliSS — W: José Alberto Cornejo

- | ,25.000.00 . .
El día JlWES 20 áé Bw© de 1® a las 

l@s— HORAS, .en nd.^ÉjtcHo: Deán- Fwes-' 
169. rematar©, CON CIENTO

MIL PISOS MONEDA NACIO
-• - -.1 mm:iebie nml denominado ÍHH^? 

ACEQUIAS^ íw lo edificado, plantado y;a®r^ 
eadó,. dewlm de agua^- ws= y éóstumbrM.. 
atoada en el ^apartamento de-GemlIes.de.

W’ovincüo el .que según . títulos . tiene. B/ 
.Béotams a menoB y limitado: aj Npr-ta 
propiedad de Xlda G» de Sanwia y Beíedews - 
Orum al Suá can la acequia “Gallo* .que .la = 
dMde de la finca 4,E1 Perchel” de don. Ilic&to© 
iBagmendl ‘.Su Sucesión); al. Siste con á eamí -

- 110 de Cerrillos & Rosario de Lerma- .y-ol OesJ 
te con la finca “El Porvenir” de la Sucesión . 
dei Sñ Isasmendi---- Esta venta se realizará 
‘AXLCORPUS”. 
libro L RJ. de 
tastaal: Partida

por oiénto presta de venta y- a cuenta del - 
OMsW Sr. Juez- de Wtaeíá Xmta&o-

e) l? al: 39[12;U,
.Habilitada la Feria dé' Enero? — 

_ N? XM — ESXGTO; B Jaez- ut'
i |il|54 aX‘10¡X(5í Instancia'" Cuarta Nonünación- CMtay' -Corué^ 

?\ciaú cita'pór' veinte ’dxas a 'don'-- VXOTOÍi^ 
AW-UxHAM- ALEGRE,' para- que-tomo

- pación' e¿ autos: ■ Ora- Cuhipl¡miénto dé. 
Xusef Baleh gálehj vs/ Victos ÁbratórW 

^ Alégre1’; ’Expte. N9 19.005, .-baja" apércibimtén^ X 
7de'-:iióñ^rársela- Defentor dé Qíiciód*^ Sál - 
• Noviembre ’23‘-dé'T95A— • —- -7 '< Ú

- ... ... 7 Alfredo Héctor Cammárata EscñbáAd- bicré^*
mataré' eon la BÁSE .DE. MIL SÉTÉCIEÑTOS'.'^^ .-• 
-ESOS MjNACIONAL, el- inmueble utacádo.enr

¿xt ííít i:U¿xfris wíüa y España cíe la _■ 
íc;U de- láriugaP Djtoí Ban Martm .de -esta 
áilcta/.señalad ó‘qqií éi N¿ 1 de la.Mánza-. 
37. del piano. ..qua . écrfe agregado ai‘ íedá . 
u-cj .prviuév.lq 'qe ..a Ksciáhaiixá- de; Gcbierta -, 
¿üp.d^.T- Miae 30. W rntad© fiinta; .30 .‘7C; 
. de contra írénté*. pur 45-Xt?"hita de'.Ioh- 

rntóma*- c^m- Juez- de Wtaau Xmtóh'- :;.uu uttu a-i tafite Iota ú: ..jTi S-Udúc^tEspá
Ua'Ségunda Noaninaelón G. y Oí en |íhcíqi W<-: id Esta\.hta l2\y ál veáis ‘ calta "Orán.-'
mfte jesefá Mafia Elt&a-:-,-.^a f.;ih j'ta^ito.7taJ^tahrQ44.de.Rj.
ttíM atr Bráéhteil-M AiñOlda Alfredo'Ltóíei ' compradorVinregara d vein

©amídtn de arancel a _tí pur uenta Jci precio dé- venta y s-cuerda-d;
Emctos por SO djar én Bmetíxv ©fi‘ Oñtana fc Juos de -Primera Xn^ténui'-

ctaJ -j? N- -H&bltoida la tacha de-ÍSxWF-- ptimerñ ITomi Lición Ct -y O. -ctl-Jw-ci-}- :E}ccv;-
’BBi r.. Uuta

■ de Paz.— Cumiston dé aracel ú- 
‘ pntaor/- ~ i fidictosp -ta‘ 10 “dlfe" -en Biitatm Of; 
''ctó'r Wo'^ítoaa * - - ' ■

.49' luía Remate Jümüim 77 
rOáta; JOSE .ALBERTO 'GOkNÍiJO' J -” /
UPÍCIAíT —

3ASO. ,M<~' 7 ■ 7-7. ’ “ /
Oé- ¿ff54 ’ a iás - 11".-' 

Deán Junes 169, re

•6J 2g|l-l af

Título a. folio 47 asiento 6 del 
Cerrillos,■— Nomenclatura Oa- 
N? 188.— Valor - fiscal de $' 
compradar entíegax’á el- vatata

e s®w tí. tóiifB'

JUDICIAL. — FINOa 3N BBCQIP® — ÉASÉ
' . ... .. 7. .7 7.7 *

El día 10 de ÉneVO dé 1954. a laá-ÍS Ííq?M-- 
en .mi. esoñtoM- ÍMn Funes lBé„..rMitó’W-i

- 00Ñ BASE DE.DIEZ'MIL .CIENTO .¿TIARSN^ 
•Ta T SIETE PESOS CON-.^teENTA’Ú®NÍA>

. VOS MONEDA NACIONAL la finca denoml* 
'•mda %as Animas,r o. -^Anl^w’-V'^bícMa^^
< Partido dé ®sc0ipeP jurisdtoeíón del dew*

Lis N? 11562 — EDICTO: Él Sé¿or Juez .dé i? Ncr
■minación C. C. cita por veinte diás^álMafUñ^ 

7 u ’ Martínez G¡1 •Beguirisiam, Juan Se^mdd??A 
. Rodolfo Fonseca, Pedro M.1 Sala, Juliarf^Wtá?- 
¡ eum- de ^Vest, -Juila-'GrV/áW-^e Atóñ^'OíS ' 
f Ua Ñ4 West, GidBennd''j. ‘W^'-Fedérife-'W^ 
í Wtót-T Jorg^/T.iVZe&t, pára- qdé toméñA^<óPi 
i pación -éa lós-’a-ute ^Ord» wbro-de. -

Agustino -Arbtúés, y Días yitolba Julio- ti'.
las ’-Peárn' ’M otros, bajo .ápéreibiiñitóto’Wi

. nombrarles éí-' Defensor ’
- vtómbré X7 '-de-láM ■ ••' 

’ W7 SIMEON áelwdb' -7-
e). 18iM- ¿4 lililí

.-7. ..- /■■•.■• -.

£f!. uií¿z déUMmeeá '-Instócfá-‘’tó rio- :ÚMX y -Úb 
níéitaiáb ;'Érímeta ^Nóñií&cfSii/’Dr; Wíáél .-An
gel Figúem, tata y mptaza a doña JUSTINA

. w iw — Sn ^lécudóñ rs<eitó3ta^-snmW 
vs. ROBERTO GRUISTE STA^2IOLAni élUIuéiT - 
de 4t. Nbmmácita Civil y. Comercial cita 
treinta días al ejecutado pai’-a que comparen 
ca.a estar .a derecho bajb^pefcihj^ento-4e;r^ 

•baldía y nombramiento de defenscr^-
SALTA, Octubre 29 de. 1954.«*- ■ ,y

' waldemar siMESENíEscribane-aecrétari^-

- ' - ,ei'xoiu.ai ai(W4L¿7::

'• escñteio^tóula^.áei • tts ’homB^tóós Wdnói tfe'ésta Mudad",.

. -• . '•—■ . - . 7 ’.;■:><* ’-jsé -^présan7y. Arman, -.céMpaw^n-4^:'señorea
W1É5 - PBíMÍR ’ádáSS NÍGÁW"‘BWMWÑy esp^W ’óaádcr én-pñ~
TURA NUMERO TRECIENTOS UÍNÓüWÍS láéífe W^¿r -Mdñ^ALFÉSU© '-fiÁMNÍ, áfgéxi 
%7 B^XS.=~“ ‘ * • tino, ea>add eíl pñméraá nupcias; doñ FeLL

. esta ciCdad dé. Salta, Capital dé íá Píp? P® BÁR<ÜHU/■fe^páñpl/ cata-dó ’ ’en 7pñmérás 
;iihéia del mismo nombre» República Argeii* mipc-&s; y don’ PAULINO SUBIRaNa VAXl,
tina, a.los d-^ días de Diciembre'dé mil na-* 'éspahal' ñaftyá'"natúrálizado _ argentino,*’casado Público de Óómércio de esta Provincia de Sal* 
tMH&tés rtawnta y euátao? we mí, Adolfo 'en primeras hupcWi; Lo§ cuatro cómparecieiv -al-folio ciento- veintícineKacento-núB®

res 'de edad, hábiles y dé mi conocimiento peí 
Sdñál, db'y -féi contó dé que los cíitóó--com* 
¡Crecientes nombrados, dicen.; Que conforme a 
los término^-dé la escritura húmero cuatro, dé 
íécha sieté- de- enero de- mil novecientos..ftw 
IWté y ;leis> tautoñzada por el, subscripto escri
bano, de la- cual se tomó razón en \.-él Registró

cacibn.es
GemlIes.de
%25e2%2580%2598.Su
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mil Seteciént&s dieciocho del Ubró-número^veinti-- dad ¿e ’fljá én-el plazo de diez años a contárteos 
trés'de doñtritW-Sócialés,- los decentes-,-como- -de -éí-uia-sO i-e Noviembre del-año en curso-; cj 
únicos miembros componentes;- constituyeron la 
Sociedad de responsabilidad limitada qué hall! - 
se expresa.-Que habiendo resuelto-modificar al 
gunos términos 'del- aludido contrato y entre 
ello® él correspondiente al -capital social que 
se aumenta,. vienen por el presente instrumen
to- a ■ concretar . dichas - modificaciones de tal 
manera que para lo sucesivo, entre los socios ¿os otros socios con tres meses de anticipación 
y la ’Sociedad-coiu relación a- terceros» se re* como mínimo a la fecha de- realización de ba
tirán. sus> relaciones- de ..derecho/de* acuerdo- a lance mediante telegrama colacionado.—. SEX

TO; fers cuatro socio§ actualmente compon-en
tes da la-^ocáedad, quedan por este acto de3ig.

Wto Gerentes y ejercerán el cargo teniendo in

que forman el 'Óbjefco de. la SocleJad,- ni asumir
la repre--entaciód ie otra .persona o entidad 
que ejerza el &sipo comercio jo ¡Industria, siu^ 

de los o>ro$ socios-'O torgada
decir-que-este contrato- vence - o termina el día 
seis-de Noviembre-.de mil novecientos sesenta y previa auto_*i'za/ciór

por escrito.; con excepción .del; s¿cíq señor Ñi- ’„. 
cásio Barquín Jquian no tendrá;, la obligación de J 
dedicar todo sg tiempo y actividad a la Sociedad . • 
y podrá, también, en caso de crearlo conveniente / ~ .

designar un tercero para verificar la marcha de* 
los negocios sociales» limitan doseí la actuación- dé • ~r 
esta personaj en' ku caso, a las funciones de vi* 
gitacia’ y ¿oñtfalor shi fe átribucianeg que - 
M son profes 4e tos socios ■Gerentes^ OOTa ’ 
VO: AnuaíOi-éntl el día cínfepe Noviembre 
cada año, • prlcüoaM un bafeoe genmí, síh' 

distintamente .cada uno de ellos el uso^da Mfir perjuicio d^lbsj bálances’” def
ina social para todos o> ¡actos y negocios y opt 
raciones de "la Sociedad, con la única taütación 
de no comprometerla en negwiaciones- ajena.- 
al giró de su comercio ó inaustrl-a, ni en presta 
.clones gratuitas ó de favor, comprendiendo' el 
mandato para administrar, ademas de los neg. 
cio3 que forman él objeto de la-Sociedad lo •si
guientes:' :a) Adquirir por cualquier titulo on® 
so ó gratuito» toda ciase .de biené§ muebles ó 
inmuebles y .enajenarlos a título oneroso o gre-, 
vario® coa derecho reales de hipoteca, prenda co 
mercial, industrial, o agraria; pactando en cada 

caso de adquisición o enagénación el precio y 
forma dé pago» de la apelación y tomar o dar la 
posesión materia- del acto o contrato.— b) Cons 
tituir depósitos de dinero o valores en los B¿n 
cob y extraex’ total o parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre de la Sociedad antes 
o durante la vigencia de este contrate.— c) So 
licitar dinero prestado a ínteres de ¡os Bancos 
pficiales y.|o particulares, y en especial de lós Ban 
eos dé lá Nación-Argentina, de Crédito Indus? 
trial Argentino, y Provincial de SaÜa-,. creados 
o a crear-aé. y]o de. sus sucursales con Sujeción 
a sus leye3. y reglamentos, firmando fe sólici 
tudes respectivas y (percibir su importe a oro o 
papel moneda de curso legal, cominieiido el ti

cuatros QUINTO: Ti’anscurridp el plazo-de 
tres años, de-, -vigencia ó existencia de esta So
ciedad,- será facultativo de cualquiera de ios gG 
cios el pedir su retiroo ó- inclúsión de nuevos so 
dos o proceder a su liquidación, dando aviso &/

te fe’y a IcS siguientes -términos,. PBIMBBQ ; 1 
ft-Utóá-teonsliteüda una-.’Socdadad de- Respon* 
Nubilidad XiimM-ada pára- dMicítigé-^sñr’ inta*- 
rtUpctóñ ’ eón -M ‘ dé -la es'& -¿ar/ feterior -pía- - 
fÍM<á Oü'ñstituídá por fés íñUmófc otorgantes— • 

tí. CúhiOctó dé taíabarteriá, cñfembre y áne-
sípvieMo de base para tas operaciones so- 

tía-fe ei negocio e iñdustria dé esta- na tura-' 
leza que funciona en esta ciudad bajó el rubro 
de ’“M Bola* de.Oro” y la curtiembre o curti
duría dec ueros y pieles, anexa a la-misma que 
te pertenece, tíudidps en aquella escritura, e| 
ilblfedo >ñ esta dudad de Salta con doiníci 
Mo iégal y, venta y despacho, en la -calle Géñé~ 
ftí Perón, antefiorhiénté júán Ba.utiBta Albor 
tí húmero? del ciéntó goséntá al ciento .ochenta 
f iéísr dé'ésta óiúotó dé Safe— SSGUN&Oi

ioótedad" girará i¿Mo er-rubjO-de\í‘Barquin 
y Compañía -Scéieda-I-de, Sé^Jsns-ábiiidad Li- 
mitaMVeotna prnpl.jtaiá del negocio-de Ta- 
labartbrM “La Bola Oro’ó débiéndb 
loé socios -Gerente# o-administradores con * 
ma • particular • pero estampando en cada ’ caso 
él rubro wial' wa obligar'válidamente-a-la So 
dedada;. 7 ;
‘fURCMRO: El. Gapital social s& fija- en la £u« 
ma de seiscientos mil pesós moneda nacíonab 
dividido. ¿eñ seiscientas- áccio-nés dé un mil pésos 
moneda Racional cada una, que. han subscrip- 
to é,.. integrado totalmente los socios en la 
gulfhté prapórcíón:. el-.socio, señor Ñica.4o Bar s . 
quín/-trescientas acciones .-qué -hacen un total, po de ínteres-y la forma de pago y loé plazos y 

’ de- tr^olento^ mil-’pesoé moneda-nacional; 1 
cadá üng de los démá3. socíos señores Alfredo 
Bamb - télipe Barquín/ y Paulino Subirána Wl, 
ekh acciones, - cáda uno, que importan cien 
mil. ptós mónéda hátíonáí para cada uno dé 
fe mteiñóB, ?eápéetivám.éW; . cápiiaí que está 
repmmtado. por. muebles,- útiles, tnefcaderM; 
dwdOT§s yáríó§- ó...éUBntai ^-eóbráf/.-dinefó 
posltadó en Jos BanooO éñ ©aja,, títulos-y 
O&óm arMitói'W Wnéñ en comia de la
.. -./« ¿ «•. T - -is~ 5 . -t - aceptar o impugnar consignacionesStóédad, én .Ouenia-^articular,/ségun resultá x J k . . , . u j» no vacíeme .remisiones o • áuitas tris A
St-lú difsfáncia entré- él Activó y Pá-sivó de ¡ ~

■ fe Okfed ’W modniea, de conformidad. 
tí •fiáláñóé^l|cticado^i día Seis .de Ñóviérñ- 
bi‘é -dér,mit úóVSciéntóB cínéüéñtá. y áúáttó, 
qiWc6.CjhÍafmudó $ór él dóhtáclóf Público Nació 

’ naidóñ- Alberto’--ÍL Bóggidné, sé .presentará éfi 
una copia tí tófistó Público dé. Comerció de 
la ..Provincia, juntamente con el primer te?ti- 
tnonio de Asta escritura- a. ios éfectos de.su ins- .
éíípciófeBn qoñWüAhciá,-todos los efectos de 'boa y carfe de pago.-- g) Otorgar,y firmar 
ta’>?Mnte módificáción ge .retrotraen á iafe< los insWñéhtos públicos y privados •emt?rgeh£ 
¿há aihies éXpféaáda^ dBciáraMoBé cómó realiza tés de esté” mandato practicar cuantos mas aq axtóradores prirnéramente nombrados,'&Uj?o'fa^.
del porcia éoeiédád tódps.'.te actos, gestioiitg.y-.':t<?s ¿<sttóne| ' y dtiigéhcfe iúem ménester. il¿ será iMpeiabie Inourriendo m w. multi 
OpéraéiónM lé- Wá/^i mójof desempeño. SgpTBÍóf &ó& so^.dt.dos mil -peso< moneda .nacional y en pagó
notifica, éM<-.BSé■éhtói¿¿s'éñ“ádéiáalfe y.páM’ óios Geféntés dedicarán todo sü tiémpó. y aét¿: ’ *” 4 " ” -’U a 2 5 ' ‘ 1 -

la presenté, ^ocje vidad.a la atención y .administración de ió3 ñé-
¿aí sé • ’déclará e’ñ Apoáésión á título.- dé .duéfia gocfe. rhzli^ándó todó® los actos j operaciones- 

• ¿'.¿rópiétarta. dé -loé mismóá, sin interrupción que séáñ.ñécésáriás párá el dumplímientó dé-fos 
tíngúhá^ - - - -i i ¡ i-» • fines/ específicos dé la Sociedad; hó púdiérfe
feVÁR'ío'; M úmünQ;de duración ¿M la Socie- do reáJWr ópéfacíoné3 por cuenta propia, de ípé

las demás cohdicteés; de la operación y sólfe 
tár renovaciones y cancelaciones y firmar ó Ih 
brat recibos,/; pagáfes, vales conformes y liqu> 
daciones.— librar., aceptar endosar déécohtár ca 
brár, enagenaiveéder y negaciár de cualquier mo 
do létrás dé cambio pagarés cliédués gheg va* 
Ies ú otras* ’obiígácfeég ó .doóUmtnta- dé 
dito público ó' piWadb, ’ cón ó Sin garañtkrhi- 
■poteoáriás, préñdárita ó péísonateg.— d) HWn 

én pan-ó/íé 
nóvaóibnés Wmiéloheé ó quítáS táé déüdág,,^ é*

ipié Góinproba^ '*
•ción que pqdrail reálizáísé énfcualquiér momen
to a so7icn|xd <4e cualquiera; dp los socios; y de. 

 

‘as utilidades resultantes, prdviu deducción del : 
cinco por ciento para la creación >del fondo.de; 
reserva legal previsto por la íley once mil -seis” . - 
cientos cudrexila y cinco, sé dará la distribución . : 
en la siguléW proporción;; ^.treinta y uno-poi'. 

 

ciento. pad¿ el señor .Nicagfo ¡Barquín; y/un yeifi ’. 
jL-itúes po^ ciento para cada tuno de log tre^ ¿o* 
efe resta-ntek— Las pM.iá> s,. si hubieran» te 
soportara^ m la misma pr<|:-,rción,—» NO vWA 
Los socioss para atender 1 gastos pérsonáfe 
podran dkpquer de las ütiíidadés* liquidas, aeré- 
dítadás hasik él cincuenta| por ciento de lasiaU 

 

mas duaJánta el primer &ñd y el saldo lo .podran 
reíirar de qomun .acuerdo ¡siempre que la socie . 

 

dad ¿ic¡; lo I necesitare pa^a la ampliación del 
p-iro cohieriial.

■ n l
DE01MA: los huevos aportes de capital que los 
socios /hicijerán, provenientes de- utilidades no ' 

 

retirados Á saldos acreedores y„ préstamos,, go- 

 

zarande un ínteres cel [nueve por ciento anual 
liquidado anualmente pcf el menor saldo trimes *. 
trab interés -sujetó a - odifioación por ' déci«- ‘ 
sien común -de lo: soci^ o mayoría simple de'/ 
vot0áaL- psCIMO FRB O: >n caso dé.falle ' 
cdmxéñtolde cualquiera pé los* Socios, se procédt ’ 
rá éh 1Jsiguinte forma, el capital ' sale1 ó aeree ' 
dor íy úiilidades proporcionales al último balan 
ee ^facmeadó, por el? uempo transcuiTfd¿ desde, 
e tó fesm o la del ‘(fecko que corresponda ál. só' ‘ 
ciói faíscidc-, sé abonaban a sus herederos r él*’ 
Veinte fe ciento, -eá / .. ... ... . 
fetar|de la techa fe faílácimimto y ei Bldd <ñ* / 
el termino de cincG áñog a contar de ésta última 
fWaaJéñ..flotas t&fetraíes, réoohociéndOjéles' 
fe‘ Ínteres rió méñorf del qúé- góóMi fe -tWM 
feHíqulateB de los socios, interés qúó sé ííquk 
4wrá ítríMéHr^lm'éñi y sé pá-gáfá júntemete' 

Údb Ms chotas é ámóftizacióh • cié- lá deuda por 
Véindegro- de capitdi-y utilidades;ÍXÉOtMO SB 
0U'rteó: O-uaiquleij divérgénciá úué'sé-átiSciterS' 
,entre lós Socios, durante lá Existencia de la

término dé tres'meses a"

quto- fuero -y jurisdicción, dan facultad párá pro 
ínovér o contestar demáíidás y réconvéñóíánéé 
y pfodíúcW toda clase'de prueba^ y otorgar po- , . . ,
defe3 éspéciajeá y|ó- gehéraíeS dé- cualquier ná- fefe ó ai tiémpq pe disolverse, liquidarse o-di*?- 
tó-aiésa, iñtíusive dé admtaistradta.- i- Do- ¡W ea-udai ww fiera dirimid sin fcma 

brat y i?» iafi sume de dtaétfo í> valores «ue; L feadaS por cadá parte dú
■ 8 corr^poMxeren á la Sociedad y porgar »«H J d6ntro dfi

pMdqddo el conflicto y la toreen por los 4o.it

dp las eOsiai y gOtóB del juicio ó juiclas Qdí Ó6á 
skMte, el éoñspció qué dejaré dé clnñplir. eoú 
fe áeW ínfepén • ableá pává. La Ténlhación 
¿1 eóniprómisü feitrál-— MóWÓ TSRC^aOt 
feñ eT.acto dé ái3olversé y liquidarse la Sociáfe 
w é1 cáu&i éomuñj lo§ o si os wr/eñdran ácé?¿ ■

de.su
fondo.de
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ca del procedimiento a seguir; y en caso de que. 
no pusieran ide acueiuo al respecto, fce api> = 
cara n'las normas y procedimientos lega íes per* 
'ünentesA DECIMO-CUARTO: Las .resoiacio
nes que tomen los socios, relacionadas con to- 
negúGus. y marcha de la Sociedad se a5amaran 
en uu Llro'de actas que deberán firmar los-con 
©tárente5 la< reuniones en las Guales ^e hubie 
ran tomado aquellas resoluciones. Bajo tato ba 
ses y conoicmnes que todos los componentes de 
esta Sociedad aceptan, queda formalizado elpre 
•£snte tómate a cuyo cumplimiento se obiUun 
qutíto'con arreglo a derecho, Laida y ■ratifi
cada fuman.los otorgantes de conformidi V per 
tóe mi y tos testigos don Jorge Lópes y don As 
ta Arto .-vecino^ mayores de ©dad, hábitos 
y de mi conocimiento. Redactada en -seto 's@- 
Hados ü@ numeración co* relativa del atoz mirona 
troctafog tW al dtoz mil cuatrocientos och¿ in 
euigxve, tígue o to número anterior que tóriná

al foio /.nú uitotos mowjta y seU—vuelta, 
ffobre-mputo por @1 menor suido túrne 3 oral:- 
Vlito- JteV QUHL— Á. BARM.~- K BA^- 
QOTNto P< OBIRANA VABL.* J4 López^ A. 
Arias.—’ A. Saravia VALDEZ.—- Hay un -sello.— 
CM0U1RPA'(ten. la matriz de §¡u referencia 
©miente -desde el folio mil trecientos cincuenta 
ttauni© en ©inco ¿sellados de tres pésos cada uto 
y gletg Para la ¿ociedad expido este primer tes 
numerados ctoue el ciento noventa y §eis mil nó 
vMtntoS treinta y uno hasta el atonto noventa 
y. ©sis mü noveeiontog treinta y cinco, w firmo 
y sello an Stóa« ficha uWyprá^ 
Sóbrbe mspacio: re: ce: d, rf s, e s: vale.®® 
A, SARAVIA YALDBZ.— Escriban© Públbtoó

©flB 21]Í2|M

tin Menutti; de -los cuales ha depositado á la 
-órden. -de la sociedad; el CincuentaJ por ciento, 
poma Jo acredita-con la boleta-de depósito ex
pedida- ..por el Banco, qe la Nación Argentina 
Sucursal Metan debiendo depositar el . saldo 

uña vez inscripto en. el Registro Público, de Co
mercio el presente contrato,™. Cuarto;: lúa,so
ciedad administrada. por; lo.¿ socios don J ose 
Antonio Aciar;y. Juan.José .Aciar quienes ^en~ 
urán indistintamente,, el. uso de la firma so- , 
uial adoptada, para todas tos operaciones soeia^ 
les, con u-.uxnea limitación, de no comprome- 
tola./en prestaciones-.gratuitas . comprendiendo, 
él mandato para>T administrar, ademas de. lo<¡ 
negocios que forman, el .objeto.de la .Sociedad, 
los s-gaiews:— a.) Adquirir por cualquier ta
bulo, ; onéioso. o gíatída toda ciase’ de ñieneg 
muebla - é "¿muebles y enagenartó“a ■ título 
oneroso o gravarlos con- derecho real dé prenda 
comercial; indusMálteivÚ o ’ agraria hipoteca 
o cualquier otro 'd^rochQ real, pactando en cada 
ca¿ó de adquisición o enajenación el.prício y 

. forma de pago de la operación y tomar o dar 
posesión de ios bienes materia ¿'el acto o con-' 
Grató.— feo Constituir' depósitos de dinero o va- 
lores en tog Bancos y extraer total ó parcial- 
'mentí los depósitos constituidos a nombre de 
la sociedad,' antis ©: toante’W‘Vigíncia‘ de 
e-st© contrato ’y girar cheques en descubierto 
—e) Tomar ¿IWo' prestó0 a intereses-de ios ee- 
tahtocimtonts^ bancartog o comerciales & de pai* 
Aculares, especialmente -de tos Bancos de la 
Nación Argentina* .con sujeción a sus. leyes- y 
reglanumte¿- .,d/ Ltoran aceptar, endosar, cies^ 
contar cobrar eiia-jenar ..’-c.eder, y negociar de 
cuelqutor. modo3 letras de .cambia, pagares, va 

' Jes,- giros». cheques u. otra$. obligaciones - o do
cumentos d© créditos público, q privado con 

presentes que reúnan la mayoría del capital
. representado en la asamblea,.- computandos^a'; ■ 
cada socio, un . número,, de . votos Jigual al <nú* ?- -; 
mero d$ cuotas .suscriptas, ¿alvo, que. se trata* - < 
ra de .modificar cualquier cláusulade este cpn^ /; 
trato de. incorporar a la sociedad t - extraños- o. 
del socio que falleciera, en cuyos -casosyge ?r%;.¿:¿.

. querirá él voto. unánime de. toaos tos .sbcios4í?.?¿ 
Las- asambleas §erám presididas--por_ei^©cto a? 
que. en cada reunión elija la mayoría; aétuari :.-. 
ao otro. de. los socios de. secretario, quiéil< lto« 
vará un, libro de _Actas,- en él que, ex-te^áerá ■? 
las resoluciones adoptadas y suscribirán tbdos/. v 
tos socios presentes,— Sexto: Los so©to^toto> 

. giran.. • anuaJmencer para- fisca-Uw. M funciona^i- 
miento de la Sociedad;, .un sindico .titular y3oW..-->... 

-suplente que podrán, ser réelec-tQSj-.con\-l^^^- 
guxentes - atribuciones y débeles: a). .Kx^minaKí¿- 

•lo§ libros y documentos de la Sociedad stmptí ’ 
‘-que lo Juaguen eoñvenimte, \y por to ménwl . 
cada tm meses; b) Convocar a"asambte< :dg ";; 
soctos cuando to consideren hecemrtoj o 
do omitan haceria tos administradores/ cj ' 
cal-izar la administragién verificando' frecúén .'Y 
temente -el estado dé la Gaja y la exigíeñeia■" ' 
de títulos y vaJoies dé Wda"’égpeciéYi di-"Pió Y 
tamiaár sobre el. inventario y balácén preséhta "J 
dos por tos socios’ adrñini§trádQreS‘^~ í T / 
lar por el cumplimiento <e: Wley.est éstafü^ 
tos y /reglaniéñtQg *de la Boctodad.— Sepíim$| 
Anualmente en el mes de Julio ios, Woiós'W' 
ministradores.: practicaran un balance 
del giro social. swinis^aiido:.TO.a/^opia.a-_W 

demás gQcios . para.- su eQnside¿acxóxi>y >aproba.%'.- , 
-ción, -sin. perjuicio de tos balancés de :§lmpl|

. comprobación -de; -saldos ...que- presentarán ¿a togr:.jf 
socios■ trimestra>ment©í—; Octavo. -.De tos. uti^-'- 
lidades. realizadas y liquidas- de - cada., ejerctoto-

11&1 — 00MTRATO PRIVADO OE LA 
SOmlDAD f<MENUTTI Y ÁCIAR HNOg 
R, L. Bntr© doñ Teodoro Agustín. Menutti,- so*. 
tero domiciliado eñ la ciudad dé San Miguel 
de Tueumán do esta República; José Antonio' 
Áciax^ ía-mdo én primeas núpoías con doña 

del Carmen Lópes; Hlix Dató© Actor, 
§qW@ y Juan JoM Aciar, soltero, todos argen- 
tihOS/ máyo^ de ©dad los tres pumerog y au~ 
tetóádó judicialmente para ejercer el-- «ornéis 
oto el ógnfome Testimonio Judicial. 
que pasa a* párta tó® contrato; há- 
hiles,, domtoihadog en Metán tos tres.‘últimos, 
eonviehen» Minero: constituir una sociedad, 
dé réaponsa^tódacl limitada, qu@ tiene por ob- 
Me smérelar en el ramo de transporte autó-* 
moto-de peajeros La §©étódld-podrá ampliar 
ras negóelos,. mediando' asueldo ummtoto d@ 

Ibg SóaióSi. ^Béguñdó: X*a gQáiedád girará ba
jó ■< wte© "Mmuttl y Aeiar Hn&s, Si H, LY 
durará ahtoó aftoS •éonta^ci Osée el día;dé-la 
ítete, -y ttorto Su. dotniéi-lio ta é§U cludád dé 
Mstán, asiento prmeipaí de sug negocios.-^ Ter 
gerci: ®I ©apitai Sóctol Sé fija -tn U suma dt 
D^eíinWs hiii pgseg moneda nacional, dividí 
d-ot ®n aoetoiHá Ó mil peses moneda nacional 

una, que htó .suscripto los goctos en la 
proporción ©chonta cuota de mil paaos mo& 
nedá mtail mda úna flan. Tiotep ■ Agustín 
Manuttj v do ©winta mwtai íe mil pe3ps 
whéda Mctoñaí cada nao d® loá gotío^'Jbsé 
ABtoto Attor, Juan fei Aefe y.WHx Same 
.Alfeíj ©ápitai ihtégMdb de la Mgúieñfé mané»

©léñtó eírtofxéñtá inií péséS irtoñeía háctó- 
bal ih maquinal, hteámítóas y repuesto de 
teúo a XnveMario cónfofmadd pór todo! los 
.toólos y cincuenta mil po§o§ monada hádtonái 
Ütm eíeétivo <pói-t® del léñéi Teódó^ Afltí

j$e distribuirá el cinco por dentó para fórSiáF ' 
el Fondo de Reserva, cesando esta '©bligactó 
cuando alcance este, fondo áte diez p¿r tótóo 
.el capital, del noventa y e-ínco por '"c’teñw — 

resume se distribuirá asif-sócto TeodotoW ’ 
torio -Agustín Ménutti, Juan José Aciar y Fé=i “- 
üx Óárdo Acto -el Veinte' por ciento cada uñé?1'" 
y el sootó/ Jósé Antonio Acto'-- el cuáttóa'por '•• ' 
Gíento en’-igual proporción' W diMñbulrán-fe|. 
perdteasí’— Novia© ¡ - Gaúa -socio ádmíntotiádote’’/ 
dispondrá méiwaimente paratós gastó pííMto 
.sonatos, déla-«urna de Quinientos peto m©h§dste 
nacional que se imputóá a \§W " 'rispictitó' 
cuentas párUoutoM,— Déoiñxo:- Los - tofós tó/ 
m&íiatradorés cóma as¡ • eí fotó '#élix 
Aoiar no -podrán realizar operaciones ’-pW' 
cuenta propia, de las qút forman el objeto -■ 
seciat ni - asumir la tepresenfactón di otra' bév ’ 
sana ¿ entidad que ejerM’ el'migtó foWW- 
ó ÍMústriá tó previa ¿útoiWiéñ di la Mító' 
dad. y deberán consagrar a ía misma-fodá < 
ttoóipo/ actividad' é inteligentó que éfiá tóto 
ja, presentañQse reciproéaménte cóóperhcláñ'. 

een sus respetivas funciones^ Si socio' 
I*tóó A^te deberá- trabajar pénnanehté&ená^ 
W éemo lo háfán tóé socto-;Gereñtea¿lfil ‘ 
do Teodor^ Victoio Meñuttí no ’ teñd¿< ¿Saga' 
na q’Mgáctó' de trtófo- ’ roémndtó ir < <■ 

derecho dé iñgpícdóh y /eóntror -drióg tógo® / 
oto; ¿oéiáíea.^ • figoímo Frimér@í\M\íp.él©Íá< 
no lé'-diáoivtrá pw muén>-lnto3testó oaB;-> 
irá. dé » o áfeunSB dr tóg ‘stóog hi¿;p¿r tó "' 

moción dei administrador' i á’ámin^tradbtó 
deÉtnádto ea tó® f .^WóMtó 
Ló§ MucWfeg' díí loóte ¿B'tóüérto ó ÍMáptóá ? 
Md pMrtti ‘tóán á) \g.ot íi; fítóWg© díí ' 
nafeer que le totogpondtera al Sd*¿fe>qtótó 
presenten de cnerda

o :Sin. garantía hipotecadla,-prendaria .© perno- 

naL—’ B) Hacer, aceptar o impugnar coñgigrra 
clones en pago, novaciones' remisiones ó -qui
tas dé 'deudas.— f) Constituir y aceptar dore 
chos reatos y dividtrlos, subró^árlos, trasnfe* 
r’.rlos y oancélanos total o joái’Glátomé*^ ft) 
Comparecer,' en Tutoio- ante tos tribútales de 
cualquier íu^g o jurisdMón, por ai o por me
die de apoderado, GOn. facultad-pam prqmbver 
o contestar: demandas - de cualquier • naturatoza., 
fleolinár o ,rá.%g?. tod© .género - dt .ptue— 
tas e .InWmáoione^ comprometo- en fefetoos
o arbitradoreSí transigir, renunciar. ál derecho * 
de apelar o a prmnpeiQnég adquixlcto^ h) 
Percibir y otog-ar. iedbos-.eai-to. de-.pa<Gv— 
1} ©Gatoir poderes generales--ó- especiato y 
fevoc&itos^ p>cWute- protesto^ *y prottsto 
lc—}_ Otorgar y firmar los instrumentos públi
cos g privados que fuéreü. áfomrto para gje 
cute tog- actos ehumeiMag e rtlacloñadéi vhú 
la.. MmlnUráéiM ioeíaí ’ Quinto La vólUhtád 
de los socios ;én las --deíibétácioneS dé loé asUii- 
lós üúé -intotsañ-.á la. . ftoeiédad-.i é&prés&ré 
por resoluciones adoptadas én asambleas órdí- 
nariás ée reuniráñ uña Vis por- áñ© en Mt 
tán, O én ásámbfeal ordinarias,. qué M eonyó* 
OaiTO cuando í¿ iádplé' del usünfó ;to réquiem 
ta/citoíin se hafi pór ‘M ááínfatórá0r0s & 
jar tí sindtóó en M WO W?'.mlquíéráL'te 
éilos a petición dj im número de iMoi Que 
répregéhíéñ. |1. dJeíme dtí 'Mpitaí* SoM&L Lá M- 
tácidú se hár< --pof cárta-.é^ÜfcWfeí 68a-ja 
áxx-ticipaJótoh.. itoceáaiüs' f. Idp-Oará to altóos 
qüe se ftó 'dé 'íráto. -tá aMmfoíM s< detíaM 
rá; ’&óñStitulda. tíúáhád cbñ&úrrá Un húméró dé 
totes’ tó Hpt^totéñ ffiá-s de. fe rhifod del 
óapítái totó y . SUa .toduétenOs Wáh Validas 
ii'gí adoptó , tó ¿1 tófl fcvwh’ié lógíéS

objeto.de


SALÍA MCTWBRE Í5 DE 19-41 PÁG. 4411BOLETIN OFICIAL

Exp. N9 34.436|54 que se tramita en el Juz
gado- Civil y Comercial de Primera Nominación 
se ha dictado el auto que dice así: "Salta, 80 
de Noviembre de 1954 — Y Vistos: Estos au
tos caratulados” Córdoba, P. Martín, Convo
catoria de Acreedores” Exp. N<? 34.436|54. 
para proveer a lo peticionado a fs. 11^16, y 
Considerando: Que de conformidad a lo dis
puesto por el art 11 de la ley N? 11.719, Ha 
solicitud de convocatoria de acreedores debe 
ser presentada antes o hasta tres días después 
de la cesación de pago, debiendo admitiré la 
petición aún después de aquel plazo, cuando 
la quiebra, aunque pedida, no haya sido aún 
decretada.— Por lo tanto, y teniendo en emen
ta lo depuesto p©r los arts. 8¡. lu, 11, 13, 14, 
y 15 de la Ley anteriormente citada, y encon
trándose el peticionante-inscripto en el Regis
tró Público de Comercio según constancia de 

qué. dejare de cumplir - los actos indispensables Í5- RESUELVO: I) Declarar abierto el pre
para la realización del compromiso arbitral.— sente juicio de convocatoria de acreedores dei 
Léido y ratificado l0 firman de conformidad Sr. Patricio, Martín Córdoba.- II) Fijar él 
los contratantes en cuatro ejemplares de un 3 de Diciembre próximo, a horas 10, para 
mismo tenor uno para cada socio en Metán ^ue tenga lugar el sorteo de Síndico, de acuer- 
a 29 días del mes de Noviembre del año 1954. a dispuesto por el art. 89 de la Ley ci- 

.Sóbrerrapado: d—te j-^o—O—í—d—r—d—e— 1 . ____ __

do o el que los socios resolvieran practicar ae 
inmediattA— bj por incorporarse a la ^¿ciedad | 
en calidad de socios asumiendo uno de loS'SU 
cesares la representación legal de/ los demás’ 
c;—) Por ceder su cuota a. alguno de los socio3 
o a terceros extraños, con la aquiescencia de 
los socios? conforme -a estos estatutos o a la 
Ley.— Décimo Segundo: Cualquier cuetión que 
se suscitare entre los socios durante la exis
tencia de la sociedad,. o al tiempo de disolver 

liquidarse o dividirse el caudal común, se
rá dirimida, sin forma de Judo por un Tiúbu- 
nal arbitrado? compuesto de tres personas nom 
hrndas una po? oáda parte divergente dentro 
dól término de sesenta di&& p ote-te d 
gOhflicto y la ^ercsxa par i s -teñí, adores de
signados cuyo fallo será in^pVable, mcunien 
do én una multa de Cinco A moneda 
ña cióte éíi xavor de otro u ó'^os el consocio.

* ; -d e— tada, debiendo fijarse los avisos a que se re-
gte-U- úo n-Hl—U ip¿h-a—l—v o: Entre- íiere <ücho; artíaulo.— HX) Fijar el plazo de 
üiiéés éoñ lo «dé cfepleia. gu enajenación ese ™ para que los acreedores presentenju 
jtiteió f&riná de juicio de la 
óhéquea én descubierto ~r—
Í*E0DORÓ; MEÑUTíi
mix Dardo agías ’
JtTAN JOSE AOIAR.
JOSE ANTONIO ACIAR

e)

presente auto en edictos, que' 
liante 8 días I .en los diarios

y "Norte”, i debiendo el deu-. 
edictos derítrb de las 48 ho-

Hágase saber el 
se publicarán d 
"Boletín Ofiiar 
dor publicar 1 
ras, bajo apercibimiento de-tenerlo por desis
tido de su jpetipión.— VII); A[ l~c m'0” 
vistos por ¡el 
hágase saber
de' la convócatfiria debiendo ¡paralizar las eje
cuciones que 
remitir a éste 
tivos.— VIII) 
to Nacional 
oficíesete IX 
se.— Rafael 
te 15- dé ld54^ Ee Gi^tórti Dorado, Esal* 
baño Secrétame

los efectos pre-
‘t. 21 de la’ Ley de Quiebras, 

los Sres. Jueces la admisión

e siguieran e tra la misma, y 
Juzgado los espedientes respec- 

 

Dése la intervención al InstitU' 

 

e Previsión Social, a cuyo fin 

 

Oópiese, notifiques© y repónga 
Salta, Dicta*ngel Figuewaj”.

CIOM n

. I® 2 al i4|iaisi

DISOLUCION ISOCIAL.—
mino legal, hace saber que se 
disolución de | la sociedad “Gómez 

Rincón* Yaktorno y Tqrajño, Sociedad de Res-

No .1-1641 -
Por r 

tramita! la

pon. abílida

Sociedad y girar Síndico los títulos justificativos de sus erédi- tnícilió en
vate.—

9 al 15|12|54.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

Nt 11599. — CONVOCATORIA DE ACREEDO 
RES — Hago saber que én el juicio "Córdoba, 
P. Martín — Convocatoria de acreedores” —

te— IV) Designar. oí día 17 de Febrero del 
año 1955 para que tenga lugar la junta de 
verificación y graduación de créditos, la que 
se llevará a cabo 'con los que concurran a ella, 
cualquiera fuere su número.— V) Procédase 
por el Sr. Actuario a la intervención de la con 
labilidad del peticionante, a cuyo efecto se po
sesionará de los libros que ponga a disposición 
de este Juzgado el presentante, y constatará 
Si ellos son los que la ley declara indispen
sables, rubricará las fs. que contengan el úl
timo asiento, e inutilizará las anteriores que 
estuviesen ¡en blanco o tuvieran claros,— VI)

tegiada -por los 
i^año, Italo Carmen
Rincón (h), con do 
esta ciudad. Oposi-

d Lamiiuda”?
ñctes Manaei Francisco 
Yanto^no ? Garlos Góm

Mitre 389 'd
ley, ante la * escribanía de Juan Pa« 

 

Belgrano 466¡ Salta. — JUa.n PA- 
AS Escribano ¡Público, 

 

; |e) 13 al 17|-12i64.

clones! de 
blo Arias j
BLO--AR1

— DISOLUCION DE SOCIEDAD

ASAMBLEAS
N$ 11652-3
Señor Consocio: •

En hombre del Club Atiétlcó Aígéñteio del Mo? ; 
te, me dirijo a Ud. llevando a Bu conociñiiem 
to que dé acuerdo * a lo pre^ñpto en ios ÁrtP 
gútós 50 y 58 de lOÉ Estatutos lá G. D. fésól® 
ttó cbntócár Asamblea General Ordinaria para 
él día . 22 del cte. mes a horas 21.30 PriméiA 
Citációh y 22. üó Segunda citación un SU SOde 
Social Sito hñ Bartolomé Mitré M 980, páfa 
tratar eí siguiente : •

ORDEN DEL DIA
K Lectura y Consideración del Acta dé la 

Asamblea anterior .
& Consideración de la Memoria y Balancé del 

último ejercía
Renovación parcial de la C. D. y elección de 
Ms siBlleñUs .autoridades: Presidente; un 
año hasta completar él periodo, Vicepre
sidente 1$; dós años; Secretario; un año 
•hasta completar él periodo, Pro-Secretario; 
Pm-wsoréro: 2 vocales titulares y 2 suplen 
ti por el término o Dos año&

43 IlWtóh miembros del Organo de

fe&áscüsm áé^

SECCION AVISOS
callzaoión.

Sis otro motivo apróvéóhamóa tita MWJhR 
dad para saludar a IM con nuestra mayor ©gm- 
áWaitóii y rBpeWi

MQS8LW AQümBS
Próstóeñte 8

RAffiL MOfULSi
PrG-decretal© ’

8) 14 ai Í6|ÍS|54

Nó 11582 - 0, i. F. O. Sociedad Anónima Cem 
pañia Industrial Frigorífica Oran.-—

No 11628 _ __ _______ .
En cumplimiento de |as disposiciones pertinen 

tes del < 
eh gene: 
disuelto

tulló D:

A

Código de Comercio, se avisa a terceros 
>:al, que por voluntad de sus socios han 

la sociedad;colectiva que giraba GO— 
NADRA para oposiciones o reclamos Es 
•. Ay,bar. -Calle 20 de Febrero 142.—

e) 9 ccl.l5|12;54

[SO DE SEtRETARM DE LA

«¡ACION

a DI LA MaOXí» 
WMU DE PHK JU

k DÉ WORMAdíON®
íüBocídñ ;
B-SEcrEW 

nüméroBhs 
te-ei iüWóhamiéntó de M h<W£s que 

;,á ápos destiña la 
J ASISTENCIA só 
bajó y PrevWióh.

icHETA^IA
OTREQOIQN Gr

; st

¡has|

De acuerdo a los arts. 18 y 25 de los estáte 
tos, convoc ase a los Señores accionistas a Asan! 
blea General Extraordinaria para el día 21 dé; 
diciembre a las 16 horas en el local de calle 
Buenos Aires 80 de esta ciudad, para trató 
el siguiente Orden- del Día: i?) Aumento del 
capital Social hasta la suma de Dos millones 
de pesos.— Eos accionistas deberán depositar 
aus acciones ó un certificado de depósito de las 
mismas otorgado por un Banco, haMá dos días 
antes de dicha ^íécM Art. 2ñ) ® Directorios— 

e) 00)11 ai 21|12|o4 í;

A LO

1 TRABAJO Y PUMSWN 
. DE ASISTENCIA SOCIAL

DIRECCION GmHAL D® 
ial dg iá de Tra«

SUSCRlPtORte

tee recuerda--' e suscripciones al fióll-
TIN OFICIAL ¡deberán sOr teñov&dás éñ < 

 

Us de su vencimiento»

A avisadoras

I La primera publicación de im avisos debe 
fer gontroiá$ 
paitar etettóxpo oportuno cualquier mor 
'que se Htítatei meuMda '

por los intensados? & fin de

>s


